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Demanaante: Nincy Herlinda Ávila Rodríguez 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
Expediente: 15001-3331-702-2003-00507-01 
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Ingresa el proceso al Despacho para resolver sobre el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante, contra el auto de 22 de junio 

de 2016 (fls. 364 - 365), por medio del cual se rechazó por improcedente el recurso 

extraordinario de unificación de jurisprudencia interpuesto por la misma parte contra 

la sentencia de 12 de marzo de 2015 (fls. 311- 356). 

EL AUTO RECURRIDO 

Mediante auto de 22 de junio de 2016, este Despacho dispuso rechazar por 

improcedente el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia interpuesto 

por la parte actora contra la sentencia de 12 de marzo de 2015, proferida por la Sala 

de Decisión No. 12 en Descongestión de esta Corporación, por cuanto se trata de 

un proceso que comenzó su trámite en el año 2003 y por lo tanto le son aplicables 

las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), que 

no prevé el recurso interpuesto. 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

La apoderada de la parte actora interpuso recurso de reposición y en subsidio 

solicitó la expedi-::ión de copias para tramitar el recurso de queja. 

Como sustento de su inconformidad, manifestó que el legislador consagró el recurso 

extraordinario de unificación sin restringirlo a los procesos que iniciaran su trámite 

con posterioridad a su entrada en vigencia, de tal manera que todas las sentencias 

proferidas por los Tribunales Administrativos en procesos de única o segunda 

instancia a partir del 2 de julio de 2012 son susceptibles del referido recurso, sin que 
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pueda considerarse como un obstáculo el hecho de que el proceso hubiese iniciado 

en vigencia del C. C.A. 

Consideró que dar procedencia al recurso de unificación únicamente para atacar las 

sentencias proferidas después del 2 de julio de 2012 atenta contra los fines del 

recurso, esto es: "í) asegurar la unidad de interpretación del derecho; ii) su aplicación 

ul1{/órme; iii) garantizar los derechos de las partes y de los terceros que resulten 

perjudicados C011 la providencia recurrida y iv) cuando filere del caso, repa1'(/r los agravios 

inferidos a tales sujetos procesales ... " 

Insistió en que la diferencia entre un recurso ordinario y uno extraordinario es que el 

segundo se aplica para todas las sentencias sin distinguir bajo la vigencia de qué 

norma fueron proferidas (fls. 366 - 368). 

La CAR dentro del término de traslado del recurso de reposición presentó escrito 

(fls. 378 - 381) en el que se opuso a lo manifestado por el recurrente y sostuvo que 

el procedimiento aplicable al presente caso es el previsto en el Decreto 01 de 1984, 

de tal manera que el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia 

únicamente tendrá lugar en los procedimientos, actuaciones administrativas y 

demandas cuyo trámite hubiere iniciado con posterioridad al 2 de julio de 2012. 

CONSIDERACIONES 

El recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia fue introducido a la 

legislación nacional por el capítulo" del título VI de la Ley 1437 de 2011, cuya 

finalidad fue descrita como "asegurar la unidad de la interpretación del derecho, su 

aplicación uniforme y garantizar los derechos de las partes y de los terceros que resulten 

perjudicados con la providencia recurrida y, cuando file re del caso, reparar los agravios 

il?feridos (/ tales sujetos procesales. " (artículo 256). 

El artículo 257 ibídem previó que este recurso procede contra las sentencias 

dictadas en única y segunda instancia por los tribunales administrativos. Es principio 

de derecho que las normas aplican hacia el futuro, a menos que el legislador prevea 

su aplicación retroactiva, es decir, en principio, no es de recibo afirmar que procede 

contra todas las sentencias ejecutoriadas proferidas por esta jurisdicción, sin tener 

en cuenta la vigencia de la ley que creó el recurso. Por el contrario, el artículo 308 

ejusdem señaló expresamente a partir de cuándo serían aplicables sus 

disposiciones, tal como sigue: 
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Artíc/llo 308. RéKimen de transición y vigencia. El presente CódiKo comen~ará 
a regir el dos (2) de julio del afio 2012. 

Este CódiKo sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones 
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se 
illstauren con posterioridad a la elltrada en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y 
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y 
culminarún de co}![ormidad CO/l el n>xil11enjurídico anterior. 

Sobre la disposirión trascrita el Consejo de Estado, en auto de 19 de marzo de 2015 

se refirió en los siguientes términos: 

"La norma anterior contiene las siguientes reglas: 

En primer lugar, que toda actuación y procedimiento ante la Administración, y 
toda demanda o proceso judicial que se promueva (/ partir del 2 de julio de 
2012, cuando entró en viKeJ/cia el régimen jurídico del CP.A.CA., se dehe 
sl!ietar a sus (h\l'osiciones. Así, se otorga plena eficacia jurídica a la regla de 
no retroactividad de la ley, de suerte que la menciol1ada codificación operará 
hacia elfuturo, ante los asuntos en cita, que h(~vaJ1 iniciado su curso luego de 
aquéllafecha. 

y, en segundo h/Kar, que los procedimientos y actuaciones administrativas, así 
como las dellwl1das y procesos que estuvieren en curso el 2 de julio de 2012, 
continuarán ';iKiéndose por las disposiciones del CCA. Esto s iXntfica, que si 
alguna actuación administrativa ojurisdiccional inició su curso h«jo la vigencia 
del Decreto 01 de 198{ el hecho de que haya entrado en vixor el C.P.A.CA., no 
implica que dehaJJ aplicarse sus preceptos, pues en tal caso se dehen seKuir 
tomando en cuenta las disposiciones del CeA . .. / 

En cuanto a lA improcedencia del recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia en procesos tramitados en vigencia del C. c.A., el Consejo de Estado 

precisó: 

"/. Es claro entonces que en relación a la transición norma/iva producida en/re 
el CCA. y el CP.A.CA., esta última ley estahleció l([s reglas para su 
aplicación yen/rada en vigencia de .fiJrma expresa, lo que conduce a desechar 
de entrada cualquier desconocimiento de sus disposiciones, hajo pre/exto del 
contenido normativo de otras legislaciones. En este sentido, la Ley N37 de 
2011 es precisa en seílalar que su aplicación y, por ende, todas las .figuras, 
ins/itw;ones, /érminos y demás elementos creados bajo su proflntlKación, serán 
aplicahles en virtud de su entrada en l'igencia, esto es, a partir del 2 de julio de 
2012. 

2. Por este 111otÍl'O, no es cierto, como lo aduce el recurren/e, que con la 
deroga/oria del Código Contencioso Administrativo, las reglas procedimen/ales 
aplicahles a los asuntos conocidos den/ro de su vigencia. pasen 
automúticamente a ser adelantado'\" a la luz de las di,\jJosiciones del Códixo de 
Procedimiento Adlllinistra/il'o y de lo Con/encioso Administra/ivo, más alÍn 

I Consejo de Estado, Sección Quinla, aulo de /9 de marzo de 20/5. Exp. //00/-03-2-1-000-20/5-
()()070-00. c.P. Alherlo Yepes Barreiro. 
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cuando el recurso de unificación de jurisprudencia es unafigura nueva, quefúe 
creada con la Ley 1437 de 2011, sin ningún antecedente similar propio del 
Decreto 01 de 1984. 

Ahora hien, frente al argumento conce1'l1iente a las reglas señaladas en los 
{(rtículos 2 y 40 de la Ley 153 de 1987 sobre la aplicación de la norma procesal 
vigente en prevalencia de la al1terior, dehe señalarse que si hien esa di.,!)()sición 
ftjó una serie de pautas generales para la aplicación de las leyes en el tiempo 
dentro de nuestro ordenamiento jurídico, tales criterios re,\ponden a un sentido 
particular, esto es, cuando se presenta un conflicto normativo y, en todo caso, se 
constituyen como l/na serie de cánones que dehen ser entendidos en su cOltjunto 
de manera coherente. (. . .) 

22.Así pues, el argumento esgrimido por la parte recurrente sohre la aplicación 
de la Ley 1437 de 2011, en cuanto al recllrso extraordinario de unificación de 
juri,\prudencia, no se encuentra llamado a prosperar, pues las di,,!)()siciones 
sohre su vigencia estahlecieron de forma clara y expresa las circunstancias 
para Sil aplicación, de suerte que. como se dijo. los criterios de solución fj-ente a 
situaciones de conflicto entre normas resultan improcedentes para analizar el 
presente asunto. 

23.En estas condiciones, fue acertada la apreciación del a quo, al considerar 
que el recurso extraordinario de unificación de juri,\prudencia. estahlecido por 
primera vez en el artículo 256 y suhsiguientes del C. P.A. C.A .. es 11110 institllción 
que deherá ser aplicada. para efectos de esta jurisdicción, ell atención a la 
regla general de vigencia, para todas las demandas y procesos que se h{~y(/n 
instaurado con posterioridad al 2 de julio de 2012. " (negrillas .litera del texto 
origina!).} 

No obstante, la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de tutela 

proferida el 17 de marzo de 2016 en el expediente No. 11001-03-15-000-2015-

02741-00(AC), con ponencia del Consejero Doctor William Hernández Gómez, 

respecto del recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia y su procedencia 

frente a sentencias tramitadas bajo el régimen del Decreto 01 de 1984, se pronunció 

de la siguiente forma: 

"La Suhsección no comparte los argumentos que el TrihulIal Administrativo de 
Antioquia expuso para rechazar los recursos intel1JUestos por la parte aclora, 
pues la interpretación del artículo 30S del CPACAftjada en los al/tos ohjeto de 
discusión, frente a la improcedencia del recurso extraordinario de un(jicación 
de juri,,!n'lIdencia a los procesos iniciados en vigencia del CCA. de alguna 
forma conlleva una limitación a la m;sicJn del Consejo de Estado de ulI(jical' la 
juri,\prudencia en lajllrisdicción de lo contencioso administrativo, COII/O órxallo 
de cierre. 

El artículo 308 del CPACA dehe entenderse como l/na herramienta cuya 
jinalidad es la de evitar los traumatismos procesales. en la transición procesal 
del sistema escrito a otro por audiencias. Empero, esa regla normativa no puede 
afectar la jill1ción unificadora de jurisprudencia, lo que precisamente se husca 
pOI' la vía de los recursos extraordinarios previstos en la Ley 1437 de 20 II ".3 

] Conseio de Estado. Sección Tercera. Auto de 20 de ahril de 20/6. Exp. 2700/-33-3/-()O/-2()()9-
()()().J6-0 / (56//2). C. P. Dani/o Roias Befancourth. 
3 Conseio de Eswdo. Sección Quinta. auto de /9 de /I1al'::o de 20/5. r:xp. //()O/-03-2.J-()()()-20/5-
00070-0(). C. P. A Iherto Yepes Barreiro. 
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Ante la divergencia de criterios, considera el Despacho que resulta garantista y 

conforme con los fines de la facultad unificadora del Consejo de Estado, estimar la 

procedencia del recurso extraordinario, razón por la cual examinará la procedencia 

del mismo conforme a los requisitos establecidos para ello en la Ley 1437 de 2011. 

El artículo 257 establece las reglas de procedencia del recurso en los siguientes 

términos: 

"Artículo 257. El recllrso extraordinario de unificación de jlll'Íc\prudellcia 
procede contra las sentencias dictadas en única y segunda instancia por los 
trihunales administrativos. Tratándose de sentencias de contenido patrimonial o 
económico, el recurso procederá siempre que la cuantía de la condena o, en su 
defecto, de las pretensiones de la demanda, sea igualo exceda los siguientes 
ilion tos vigel1te.\· al momento de la interposicián del recurso: 

l. Noventa (90) salarios mínimos mensuales legales vigentes, en los procesos de 
nulidad y restahlecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trahajo. en los cuales se controviertan actos administrativos 
de cualquier (futoridad (. .. )" Resaltadofllera de texto. 

La Sección Tercera del Consejo de Estado, al estimar bien denegado un recurso de 

apelación, precisó: 

" ... . EI selíalomiento de la cl/antía tiene por (}~jeto determinar la competencia 
del Juez y el procedimie11to a seguir, a.\pectos que han de quedar definidos 
desde el comienzo de la c011troversia y que no pueden variar por apreciaciones 
posteriores del juez () de las partes. 
(. . .) 
Por su parte el artículo 137 nUI/leral6 del CCA. sellala: 
"Art. /37. Contenido de la demanda. Toda demanda allte la jurisdicción 
administrativa deberá dirigirse oltrihunal competente y contendrá: (. . .) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
lo competencia ". 
De alií que. con la finalidad de estahlecer la cuantía del proceso y, por el/de, 
decidi,. sohre la procedibi/idad del recurso de apelación, el juez dehe tener en 
cuenta las pretensiones contenidas en la demanda, así como la estimación 
razonada de su cuantía.'¡ 
(. .. ) 
Cahe aclarar que, según el principio de la perpetuatio jurisdictionis, es la 
situación de hecho existel1te en el momento de admitirse la demanda la 
determinal1te de la competencia para todo el curso del proceso, sin que las 
modificaciones posteriores puedan afectarla. 
La Sala ha.fijado su posición en relacián COI1 la aplicación de este principio, en 
cuanto a que lajurisdicción y competencia de/juez se determinan con hase en la 
situación de hecho existente en el tiempo de la demanda: 1/0 obstante lo 
allterior, también ha seí1alado que este principio 110 es ahsoluto, cuando de 

.¡ Ver, entre otros. Consejo de Estado, Sección Tercera, autos pr(~leridos el 2 de febrero de 2002, 
dentro de los expedientes número.\' /8252 y /8786. 
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aplicar leyes procesales nuevas se trata. En efecto, mediante auto de 25 de 
noviembre de 2005, esta Sala sostuvo: 
"El asunto era de dos instancias- como se dijo- cl/ando se inició (arl. 32 ordinal 
r Iiteralf) del decreto 528 de 1.964). El nuevo código lo hizo de única (arl. 131 
nI. JO del c.c.a) y su aplicación es il/mediata. Habría tenido segunda instancia si 
la apelación se hubiera producido (/l1les de la vigel1cia del nuevo código. 
"En materia procesal 110 existe derecho adquirido a //11 determinado 
procedimiento, ni a Ul1 número prefijado de instancias. El proceso iniciado 
como de dos, puede volverse e/e única o viceversa. Sólo por excepción se 
quiebra el principio (se resalta) 
"Por tanto, si por ley varía el juez competente, deben enviarse a quien en lo 
sucesivo lo fuere, los procesos en curso, pues se trata de competencia, que es de 
orden público". 5 

Por lo anlerior y conforme con los fime/amenlos expuestos por la Corte 
Constitucionalidad el1 sentencia C-126 de 2006 mediante la cual declaró 
exequible la Ley 954 e/e 2005, es claro para la Sala que es perject(/lIlente 
posible que e.xislGn procesos de lÍl1ica instancia, tal y como ocurre en el presente 

ó -
caso . ... 

Según la demanda, la estimación razonada de la cuantía de la demanda se fijó así: 

" ... en suma superior a 53 '057.192.00 moneda corriente, cantidad equivalente a 
ItH' suelt/().\' t1ejlUl().\' tle percibir por el t1enumtlante tlestle lafecllll tle .\'lI ilegal e 
irregular tlesvinculación - noviembre /5 tle 2.002- cuya cUllntíll em de 
$764.298.o() mensullles. sin tener en cllenla su indexación y otros perjuicios. 
tales como primas. incremento salarial. entre otros. " (JI. 32) Resaltadofitera de 
texto. 

Para la época de la presentación de la demanda la cuantía del proceso se 

establecía, al tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 134 E del C. c.A., 

" ... por el valor de las prelensiones al tiempo de la demanda. sill tomllr ell cuelltll losfrutos, 

interese,\', multll o perjuicios reclllmados ... .. Resaltadofitera de texto. 

En consecuencia, la expresión "S1l1lla superior" no puede ser atendida para examinar 

si la cuantía del proceso permite conceder el recurso extraordinario de unificación 

de jurisprudencia y, por el contrario, para ello únicamente puede atenderse a lo 

dejado de devengar, lo causado, desde la fecha del retiro hasta la fecha de 

presentación de la demanda. 

El salario mínimo legal mensual vigente para la fecha de interposición del recurso, 

esto es, el 19 de mayo de 2015 (ti. 359) era de $ 644.350, de tal manera que al 

dividir 3'057.192 en 644.350 se obtienen 4,7 salarios mínimos mensuales, es decir, 

5 Consejo de Estado. 5,'ección Tercera. E'Cpediente J 170 1. Auto Noviemhre 24 de 2005. M P Afier 
Eduardo /-Iermíndez Enriquez. 
Ó Corte Constitucional. Sentencia ('-/26 de 2006. M P Alfi'edo Bernal 5,'ierra. 
7 MP. Mal/ricio Faiardo Gáme::, allto de marzo 28 de '2007, Radicación número: 7600/-23-3/-000-
2002-0J90J-01 (JJ52 J) 
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una suma inferior a la requerida por la norma para que proceda el recurso invocado 

en asuntos laborales. Aunque por razones diferentes a las invocadas en el auto 

recurrido, se confirmará la providencia. 

De otra parte, si bien, el artículo 182 del e. C.A. no podía considerar el recurso de 

queja cuando no se concediera el recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia, por la potísima razón de que el mismo sólo fue contemplado con la 

expedición del CPACA, iguales consideraciones que las expuestas para examinar la 

procedencia del recurso invocado, son suficientes para conceder el recurso de queja 

y ordenar la expedición de copias para su trámite ante el Consejo de Estado en los 

términos del artículo 353 del CGP en concordancia con el artículo 324 del mismo 

ordenamiento. 

La abogada Gina Alexandra Roberto Torres allegó poder conferido por la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (fI. 370), el cual cumple las 

exigencias legales, razón por la cual se le reconocerá personería. 

Por lo expuesto se RESUEL VE: 

1. CONFIRMAR el auto de 22 de junio de 2016, que rechazó por improcedente 

el recurso de unificación de jurisprudencia, pero por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

2. ORDENAR por secretaría la expedición de copias de las sentencias de 

primera y segunda instancia para tramitar recurso de queja ante el Consejo de 

Estado, tal como lo ordenan los artículos 353 del CGP en concordancia con el 

artículo 324 del mismo ordenamiento. 

3. RECONOCER personería a la abogada Gina Alexandra Roberto Torres, 

identificada con e.e.: 33.378.236 de Tunja, y portadora de la T.P. 187.882 del e.S. 

de la J., para actuar como apoderada de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, en los términos y para los efectos dell20der conferido (fI. 370). 

~ ,[aqtüY CQ;/a~:J . 
CL~A ELlSA C/J=tENTtS ORT/Z 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE BOYACA 
NOTIFICA ClaN POR ESTADO 

EL AUTO ANTEf(/OR SE NOTIFICO POR ESTADO 

NOf#-DEHOY 1 2 AGO 2016 . 
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Acción: Expropiación 
Demandante: Osear Alberto Higuera Valderrama y otro 
Demandado: Municipio de Duitama 
Expediente: 15001 2331 00520110063000 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial informando que, en 

cumplimiento del auto de fecha 18 de mayo de 2016, se corrió traslado del dictamen 

pericial presentado por el Instituto Geográfico Agustín Godazzi, en adelante IGAG, y 

que, dentro de dicho termino la parte demandada presentó objeción grave del 

dictamen pericial (ti. 261). 

,. DE LA OBJECIÓN POR ERROR GRAVE 

En escrito que obra a folios 254 a 258 vuelto, el apoderado del Municipio de 

Duitama objetó por error grave el dictamen pericial rendido por el IGAG con 

fundamento en lo siguiente: 

Acerca del método del avalúo, trajo en cita el artículo 10 y 3 0 de la Resolución No. 

620 de 2008, proferida por el IGAG, que reguló los métodos de comparación de 

mercado y de costo de reposición; afirmó que se realizaron de forma concomitante 

los dos métodos sin que la mentada resolución lo permita, "es decir el perito 

evalllador estó creal1do 1111 I/uevo método mixto, en el clIal aplica dos métodos diferentes. 

para lo clIal es de resaltar que lo dehido es aplicar 1111 solo método de avalúo para la 

l%lidad del terreno . .. 

En segundo lugar, afirmó que existe errónea utilización del método de costo de 

reposición comoquiera que, a su juicio, no es posible que el perito del IGAG, 

sustentara su experticio en precios de construcción para vivienda en la ciudad de 
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Acción: Expropiación 
Demandante: Osear A/berto Higuera Va/derrama y otro 

Demandado: Municipio de Duitama 
Expediente: 15001233100520110063000 

Bogotá, puesto que superan ostensiblemente el mercado en la ciudad de Duitama; 

adicionalmente dijo: 

"Si hien es cierto en el dictamen del/CAC' se descontó el /5% de los predios 
dados por la revista Construdata para Bogo/á D. c., dicho valor dehe Í1?terir 
en un mayor porcentaje en relación con el f/ll/l1icipio de Duitall1a. 

Consecuencia de /an/os errores en la elahoración del expcrticio es l/U 

resultado equivocado y exagerado, siendo que según el dictamen el predio 
para el año 20// tenía 1In precio comercial de $257.503.800 y comparado 
con el avalúo catastral según la última actualización realizada por el/GAC, 
el predio para el año 2011 tenía un valor de S81.430.000. 

C 'ol1jórme a las directrices dadas por el/CAe y el Esta/uto Trihutorio del 
municipio, el valor Ca/astral dehe ser por el 60% del valor comercial de un 
predio, es decir que el \'alor comercial del predio materia de controversia 
sería de 5130.288. (}()(). (. . .) 

De /órma engaFíosa y pretendiendo f¿lvorecer a la parte ae/ora, el perito 
concluye que el valor comercial del predio es de $257. 503. 80(), es decir 
cerca de un 315% sohre el valor del avalúo catas/ral, siendo lo correcto tan 
solo un 60% de incremel1/o. " 

Trajo en cita el Capitulo 1/ del Acuerdo 010 de 2002 y el Capítulo I del Acuerdo 039 

de 11 de septiembre de 2009 "por medio del cual se l11od?fica la estructura del articulado 

del Acuerdo () 10 de 2002 y se incluyen otras disposiciones ... " para manifestar que desde 

el 2002, con el POT se anunció la viabilización del proyecto denominado "Media 

Luna" en ese sector y adicionó que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 388 

de 1997, sobre el predio de controversia nunca se ha cancelado, ni tampoco ha 

estado obligado a pagar plusvalía o contribución a valorización. 

Como pruebas anexó liquidación informativa del impuesto predial de las heredades 

objeto de peritazgo que evidencian el avalúo catastral desde 1997 a 2016 y solicitó 

se oficie: 

Al IGAC, Seccional Duitama, para que certifique la última actualización 

catastral realizada al predio objeto del dictamen pericial y el valor catastral 

de esos predios. 

A la Cámara Regional de Construcción - Cama col Regional Boyacá y 

Casan are, para que certifique el valor de metro cuadrado construido para el 

año 2011 en Duitama o en su defecto en Tunja. 
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Acción. Expropiación 
Demandante: Osear A/berto Higuera Va/derrama y otro 

Demandado: Municipio de Duitama 
Expediente. 15001233100520110063000 

11. CONSIDERACIONES 

Como se ha sostenido en otras oportunidades, los medios de prueba son aquellos 

que permiten al juez formar su convencimiento de lo sucedido, es decir, los que 

pueden darle un conocimiento mas claro, preciso e inequívoco de un hecho. Así, por 

ejemplo, el artículo 175 del C. de P. C. menciona algunos medios de prueba útiles 

para la formación de tal convencimiento, dentro de los cuales se encuentra el 

dictamen pericial. 

El artículo 237 del C.P. C. dispone: 

"AR7icULO 237. La peri/ación es proceden/e para verfficar hechos que 
i":"Tesen al proceso y requieran especiales cO/1ocimientos cient(ficos, 
técnico.\' () artú·tico.\·. 

Sohre IIn mismo P1l11/0 110 se podrá decretar en el curso del proceso, sillo un 
dic/all/el1 pericial, salvo en el incidente de ol?jeciones al misl11o, en el qlle 
podrá decre/arse o/ro. Ta1l1poco se decre/ará el dic/afllen cuando exis/a o/ro 
que verse sohre los mismos plintos, prac/icado fuera del proceso con 
audiencia de las par/es. Con todo, cuand() el/ribullal o eljue::. considere que 
el dictamen no es suficiente, ordenará de oficio la práctica de o/ro C01/ 

dis/ in/os peritos, si se /ra/a de una prueha necesaria para Sil decisión ( ) ". 

Del contenido dú esa disposición se deduce, claramente, que para que se pruebe 

un hecho mediante dictamen pericial (conducencia) es necesario que el mismo 

requiera para su verificación, de especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos, y que son indispensables para lograr la apreciación, deducción y 

entendimiento de ciertos hechos o sucesos de naturaleza "especia/". 

En este sentido la doctrina 1, con base en la ley, enseña que el dictamen pericial es 

un medio de prueba que consiste en la aportación de ciertos elementos técnicos, 

científicos o artísticos que, la persona versada en la materia de que se trate, hace 

para dilucidar la controversia, aporte que requiere de especiales conocimientos, por 

lo cual se dice que la pericia es una declaración de ciencia, ya sea técnica, 

cientifica o artística, es decir, que la prueba no recae sobre puntos de derecho 

(num. 1 arto 236 C. P. C). 

Entonces, la omisión en el decreto y práctica de pruebas, que han sido pedidas en 

debida forma, afecta, desde luego, el derecho de defensa, en la medida en que la 

I Parra Quiiano .lai/'(}. Manual de Derecho Prohatorio, págs 351- 352. Tercera F~dición. Edición 
Lihrería del Profesional 
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Acción: Expropiación 
Demandante: Osear A/berto Higuera Va/de"ama y otro 

Demandado: Municipio de Duitama 
Expediente: 15001233100520110063000 

carga de la prueba le corresponde a quien pretende demostrar un supuesto de 

hecho. Así las cosas, y dependiendo del caso sometido a consideración, si se 

estima que la información solicitada por el apoderado del Municipio de Duitama, en 

el escrito de objeción por error grave, puede ayudar a formar el convencimiento del 

juez sobre los hechos que se están afirmando en la demanda, resultaría obligatorio 

decretarlos. 

No puede olvidarse que el juez tiene el deber de permitir que los interesados o las 

partes procesales empleen todos los medios legales probatorios, siempre y cuando 

estos sean conducentes, pertinentes y útiles, con el fin de conducir al juzgador a la 

verdad real. 

Por lo tanto, la práctica de todas las pruebas que procuren ilustrar el criterio del juez 

y su pleno conocimiento, así como las posibilidades ciertas de objetarlas, 

contradecirlas y complementarlas en el curso del trámite procesal, constituyen parte 

inherente al derecho de defensa y garantía de la idoneidad del proceso para cumplir 

las finalidades que le han sido señaladas. 

En el caso sub examine la demanda está "encaminada a CONTROVERTIR EL 

PRECIO INDEMNIZA TORIO RECONOCIDO ya oh tener el reajuste del precio avaluado 

y efectivamente pagado como valor indemllizatorio del hiel/ ('xpropiado." (ti. 60) Y el 

argumento del Municipio de Duitama al objetar por error grave el dictamen pericial, 

se contrajo a afirmar que existió errónea aplicación de los métodos de avalúo e 

inexacta la utilización del método de reposición, factores determinantes para 

establecer el avalúo comercial del inmueble objeto de Litis. 

A folio 263 obra memorial del abogado Guillermo Vil/ate Hernández, renunciando al 

poder que le fue conferido para actuar como apoderado judicial del Municipio de 

Duitama. 

El artículo 69 del Código de Procedimiento Civil señala: 

"ARTÍCULO 69. TerminacÍ(Jn del poder. Con la presentucilÍn en la secretaría del 
despacho donde curse el as un/o, del escrito que re\'oque el poder o designe nuevo 
apoderado o sustituto, /ermino aquél o lu sustitucilÍn, salvo ('uu/1(lo elfwderfilere 
para recursos o gestiones determinudo.\' del1lro del proceso. 

El apoderado principal o el sustituto a quien se le haya revocudo el poder, sea que 
esté en curso el proceso o se adelante algunu "dilución posterior a .l'U terminación, 
podrú pedir al jue::, dentro de los treinta días siguientes u la notijicocilÍn del alifo 
que admite dicha revocación, el cual no tendrá recursos, que se regulen los 
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Acción: Expropiación 
Demandante: Osear A/berto Higuera Va/derrama y otro 

Demandado: Municipio de Duitama 
Expediente: 15001233100520110063000 

honorarios median/e inciden/e que se tramitará con independencia del proceso () de 
la aC/l/acián posterior. Elmon/o de la regulacián no podrá exceder del valor de los 
honorarios paclados. 

Igual derecho tiene el heredero o el cányuge sohrevivien/e de quien jálle:ca 
eierciendo /l/anda/o judicial. 

La renullciano /)one término al poder ni a 1(1 sustituciÓn, sino cinco días después de 
notificarse por estado el au/o que la admita, V se haga saber al poderdante o 
.\'lIs/i/uidor por /elegrama dirigido a. la direcciÓn denunciada para recibir 
no/ificaciol1es personales, cuando pa/'a es/e lugar exista el servicio, V en .1'1/ de[eclo 
como lo dis{Jonen los numerales I () l' 2" del ar/ículo 320. 

La /l/uer/e del mandan/e, o la extinción de las personas ju/'ídicas no pone.fin al 
/l/anda/o judicial, si ya se ha presentado la demanda, pe/'o el poder podrá ser 
revocado por los hi'rederos o suceso/'es. 

Tampoco termina el poder po/' la ci'saciÓn de las/únciones de quien lo conjirió con/o 
represel//an/e de ulla persona na/ural ojurídica, mientras no Si'a revocado por quien 
corresponda. oo. Suhrayado/ite/'a de /i'X/O. 

En consecuencia, se dispone: 

1. Decretar como pruebas de la objeción por error grave del dictamen pericial, 

solicitadas por el apoderado del Municipio de Duitama las siguientes: 

a. Con el valor legal que le corresponda téngase como prueba el 

documento aportado con el escrito de objeción por error grave del 

dictamen pericial y visto a folio 259. 

b. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Seccional Duitama, 

ubicado en la Carrera 15 No. 15 - 15, oficina 201, para que certifique 

cuál fue la última actualización catastral realizada al inmueble ubicado 

en la Carrera 20 No. 9 - 24 en el Municipio de Duitama, así como su 

valor catastral. Termino 5 días. 

c. Oficiar a la Cámara Regional de la Construcción - Camacol Regional 

Boyacá y Casanare, ubicado en el Centro Cívico y Comercial Plaza 

Real, oficina 305a de Tunja, para que certifique el valor del metro 

cuadrado construido para el año 2011 en las ciudades de Duitama y 

Tunja respectivamente. Termino 5 dias. 

2. Aceptar la renuncia, presentada por el abogado Guillermo Villa te Hernández, 

como apoderado del Municipio de Duitama. La renuncia surtirá efectos cinco 

( 
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Acción: Expropiación 
Demandante.' Oscar A/berlo Higuera Va/derrama y otro 

Demandado: Municipio de Duitama 
Expediente. 15001 2331 00520110063000 

(5) días después de notificada esta providencia. Por Secretaría, comuníquese 

la aceptación de la renuncia al Municipio de Ouitama. 

Notifíquese y cúmplase. 

~,\~ tuJ ~JRJ~n 
CLARA EL/SA C/FUENTES 'ÓRT/Z 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE ªOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El auto que antecede, de fe a~'----;o;:-+'----:-' se notifiCÓ 
por Estado Electrónico Nro • u Ica o,en '1[,F}f>!/9f; 
WEB de la Rama Judicial, hoy " .s~ 

las 8 PO M ,j':' -' . ~ 

Marya patr'€.,/;"amara Pmzón 
Secle~na 



Tunja, 

~ ¿g~ 

2/~~ 
~.?~?~~t?~ 

• 2n'6 1 O AGO ¡J i 

Acción: Expropiación 
Demandante: Héctor Julio Becerra Ruíz. 
Demandado: Municipio de Duitama 
Radicación: 15001 2331 00520100138400 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura, no prorrogó para el 

presente año los Despachos de Descongestión y que en cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 2 del Acuerdo No. PSAA 15-10414 del 30 de noviembre de 2015, que dispuso que 

los procesos regresaran a los Despachos de origen, procede el Despacho a avocar 

conocimiento del proceso. 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante auto de 5 de octubre de 2011 

se decretó como prueba el dictamen pericial solicitado por la parte demandante y se 

ordenó designar "de la lista de auxiliares de lajusticia a los Especialistas en AvallÍo,\' de bienes 

In/lluehles: AC/I//a Súnchez Ricardo Iflllllherto, Axuilar Avilo Luis Alberto y Alha Velamlia .JO/Xe 

Enrique" (17. 186 - 1871'tO.). 

En efecto, se realizó la diligencia de posesión del señor Ricardo Humberto Acuña 

Sánchez como auxiliar de la justicia (fI. 192), quien presentó dictamen pericial el 1 de 

agosto de 2012 (fl. 303 - 309). 

Mediante auto de 25 de septiembre de 2013, se resolvió, entre otros, correr traslado por el 

término de 3 días del dictamen rendido por el perito avaluador designado para objeciones 

o aclaraciones a que hubiere lugar (fI. 386 -395). 

Consecuencia de lo anterior, el 7 de octubre de 2013, el apoderado de la parte 

demandante objetó por error grave el dictamen pericial y solicitó se allegue como prueba 

trasladada el "dictamo: pericial de avalúo practicado sobre el inmueble de la Cra . ./2 No. 6-20 de 

la ciudad de Duitclllw, practicado I){)" el IGAC dentro del expediente NULIDAD Y 



Acción: Expropiación 
Demandante: Héctor Julio Becerra Ruíz. 

Demandado: Municipio de Duitama 
Radicación: 15001 2331 00520100138400 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO No. 2010-1231 que cursa en el 11 Tribunal 

Administrativo de Boyaeá "; así mismo, deprecó se designe nuevo perito, "preferencialmente 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (lGAC) seecional de Boyaeá, a fin de que practique el 

avalúo que sustituya al objetado por Error Grave. " (jI. 396-399). 

Por su parte, los apoderados del Municipio de Duitama, mediante escrito presentado el 9 

de octubre de 2013 (fI. 440-453) solicitaron la aclaración y complementación del dictamen 

pericial y aclaró que "una vez s¡> conozcan las ¡>xplieaciones, aclaraciones o eomplementaciones 

alll/ismo, procederá la pasiva a ejercer SlI derecho a presentar las objeciones por error grave que 

dicha (sic.) dictamen pueda contener. ,. (f1. ../53) 

A través de auto de 8 de abril de 2015, el Despacho de conocimiento ordenó: 

"REQUERIR al Ingeniero Ricardo HUl11berto Aemla Sánchez, para que en el 
término de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva cOlllunicación, sin 
dilación alguna aclare y/o complemente el dictamen rendido, incorporado al 
proceso el día 1° de agosto de 2012 de c01!lormidad con lo se/lalado por el 
apoderado de la parte demandada. según el escrito allegado al expediente, jllnto 
con la comunicación envíe.\·e copia del escrito visto afolios ../../0-../53. 

Una l'eZ allegado al expediente el escrito de aclaración o eomplell1entacián antes 
ordenado, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días de 
conformidad con lo previsto en ell/umeral ../0 del artículo 2387 del c.P.e. .. " (f1. 
189- 189 vto.) 

En cumplimiento del citado auto, la Secretaría de esta Corporación, mediante Oficio No, 

CL C.L 097/2010-01384-00 de 28 de abril de 2015, requirió al perito designado para que 

en el término señalado aclarara y complementara el dictamen pericial (fI. 490); no 

obstante, a la fecha no se ha recibido el documento solicitado. 

El artículo 238 del Código de Procedimiento Civil dispuso: 

"ARTÍCULO 238. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. Para la contradicción 
de la pericia se procederá así: 

1. Del dictamen se correrá traslado ([ las partes por tres días durante los cuales 
podrún pedir que se complemente o aclare, 11 objetarlo por error grave. 

2. ,(-)i lo considera procedente, el juez accederá a la solicitud de aclaración o 
adición del dictamen, yfijaró ([ los peritos un término prudencial para ello, que no 
podrú exceder de diez días. 

3. Si durante el trtl.\·/tulo se pide ('omplementacitÍn (} aclaración del dictamen, V 

adenuí.\· se le objeta, no se dará curso a la objecitÍn sino después de producida.\· 
a([uél/as, .\.¡ fueren ordenllda.\· . 

../. De lu aclaraciÓn () complelllentaciÓn se dará traslado a lus partes por tres día.\~ 
durante los cuales podrÚn objetar el dictamen, por error grave que havo sido 
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Acción: Expropiación 
Demandante: Héctor Julio Becerra Ruiz. 

Demandado: Municipio de Duilama 
Radicación: 15001 2331 00520100138400 

deterlll;lIallte de las COI1c1l1S;OlleS a qlle hubieren llegado los peritos o porque el 
error se hava origillado en éstas. (. . .). .. NeKrillafitera de texto 

En estas circunstanciA'), previo a resolver la objeción por error grave presentada por la 

entidad demandada, corresponde requerir al auxiliar de la justicia por segunda y última 

vez, para que al/egue la aclaración o complementación del dictamen pericial solicitado 

mediante auto de 8 de abril de 2013 (fl. 489) en el término improrrogable de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de relevarlo del 

cargo, e iniciarle incidente de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia, en 

concordancia con el artículo 11 del C.P. C. 

Observa el Despacho que la aclaración al dictamen pericial fue solicitada tanto por la 

demandante como por la demandada desde el año 2013, sin que se observe 

colaboración alguna para la consecución de la prueba. Se recuerda que tanto al tenor del 

C. P. C. como del CGP es deber de las partes colaborar con el recaudo probatorio, y 

que la Secretaría del Tribunal envió ya un primer requerimiento. 

En tales condiciones, se ordenará que este segundo requerimiento se entregue a la 

parte demandante y a la parte demandada asignándoles la carga de la prueba de forma 

que la respuesta que se requiere permita el impulso del proceso, so pena de considerar 

que se desiste de la solicitud presentada, el/o en los términos del artículo 317 del CGP, 

en consecuencia, se concederá un término de 30 días a cada una de las partes para que 

se acredite en el proceso la actividad adelantada. 

Por lo expuesto el Despacho, 

RES UEL VE: 

PRIMERO: A VOCAR el conocimiento dentro del proceso de la referencia. Por secretaría 

realícense los cambios de ponente a que haya lugar. 

SEGUNDO.- Por Secretaría, entréguese a la parte demandante y a la parte 

demandada requerimiento dirigido al auxiliar de la justicia RICARDO HUMBERTO 

ACUÑA SÁNCHEZ, para que allegue la aclaración o complementación del dictamen 

pericial solicitado mpdiante auto de 8 de abril de 2013 (ti. 489), en el término 

improrrogable de diez (10) días, so pena de iniciar incidente de exclusión de la lista de 

auxiliares de la justicia e imponerle las sanciones establecidas en el artículo 11 del C. P. C. 

TERCERO: La carga de esta prueba a que se refiere el numeral anterior corresponde a 

cada parte interesada, demandante y demandada, para lo cual se concede un término de 
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Acción: Expropiación 
Demandante: Héctor Julio Becerra Ruíz. 

Demandado: Municipio de Duitama 
Radicación: 15001 2331 00520100138400 

treinta (30) dias, so pena de considerar el desistimiento tácito en los términos del artículo 

317 del CGP. 

CUARTO: Vencido el término de que trata el numeral 30 o allegada la respuesta por 

el auxiliar de la justicia en los términos del numeral 20
, lo primero que suceda, 

ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

Notifiquese y cúmplase, 

~\~~ tlA~~Huilvr 
CLARA ELlSA CIFUENTE's ORTIZ 

MAGISTRADA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NO TIFICACION POR ESTADO 

El auft, que antecede, se nol!f¡ca por Estado No. b4 , 
ha? 'f¡endo las 800 A M 

. Urs 
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Tunja, 

PROCESOS ACUMULADOS 

Acción: Contractual 
Demandantes: R&M Construcciones S.A. y otro 
Demandado : Municipio de Tunja 
Expedientes: 150002331 000200700054200 Y 15001 2331 004 200800406-00 

Ingresan los expedientes con informe secretarial en el que se indica que mediante 

auto de fecha 9 de junio de 2016 el Magistrado Félix Alberto Rodríguez Riveros, 

ordenó su remisión a este Despacho en atención a la acumulación de las acciones 

contractuales de la referencia (f/.359). 

En efecto, en el proceso contractual radicado bajo el número 15000 2331 000 2007 

000542 00 prom0vido por R&M Constructores S.A. contra el Municipio de Tunja, 

tramitado en este despacho -N° 5-, mediante auto de 2 de septiembre de 2009 se 

resolvió la acumulación con el proceso número 15001 2331 004 2008 00406-00 

adelantado por la Compañía Mundial de Seguros S.A. contra ese ente territorial -

Municipio de Tunja- (f/. 401 a 402) cursado en el despacho del doctor Félix Alberto 

Rodríguez Riveros. 

Asimismo, el 13 de junio de 2012 se ordenó suspender el primero de los procesos 

citados1 hasta que el otro se encontrara en el mismo estado, y remitir el expediente 

15001 2331 004 200800406-00 (f/. 638). 

Una vez se encontraban en la misma etapa, mediante auto de 21 de mayo de 2014 se 

reanudó el trámite del proceso 2007-542 al adoptar una decisión relacionada con la 

práctica de pruebas. 

A la fecha están pendientes de recaudado las siguientes pruebas: 

I 15000233/ ()OO 2007 (){)()542 



--- ----------- - ~ -- -~ --~-

Acción: Contractual 
Demandantes: R&M Construcciones S.A. y otro 

Demandado : Municipio de Tunja 
Expedientes: 150002331 000200700054200 Y 150012331004200800406-00 

1. Del proceso 1500023310002007000542 

" Los antecedentes administrativos del contrato N° 077 de 222 de octubre 

de 2004; las citaciones y actas realizadas en las reuniones con el 

contratista R&M Construcciones S.A. para agotar los instrumentos de 

negociación directa, previo a proferir la Resolución N° 164 de 21 de 

junio de 2006; la constancia de notificación de la Resolución N° 320 de 

10 de octubre de 2006 al contratista R&M Construcciones S.A. y el 

procedimiento empleado para efectuarla (fI. 259). 

Esta prueba fue solicitada por el demandante. Mediante oficio de 21 de 

enero de 2009, el Secretario de Contratación, Licitaciones y 

Suministros, manifestó que estaban a disposición del demandante los 

documentos conformados por 4 AZ con un número de 1909 folios para 

la expedición de las copias por un valor $145.000 (fI. 362). 

Asimismo, mediante oficio radicado el 6 de junio de 2014, el apoderado 

judicial de la Compañía Mundial de Seguros S.A. sostuvo que canceló 

la mencionada suma de dinero (fI. 301); aunque no aportó el 

comprobante de consignación, esta afirmación se considera realizada 

bajo la gravedad de juramento. 

A la fecha no se ha aportado esta prueba. Por lo anterior, se requerirá 

al demandante R&M Constructores S.A. para que en el término máximo 

de treinta (30) días allegue los referidos documentos, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la prueba según el artículo 317 del 

CGP. 

Además, el incumplimiento de esta carga procesal dará lugar a la 

imposición de sanciones previstas en el artículo 44 del CGP V 

constituye una falta gravísima del funcionario encargado del 

asunto. 

" El dictamen pericial contable sobre los puntos señalados en el literal F 

del título de "PRUEBAS" de la demanda (fI. 9 a 10). El técnico en 

contabilidad y finanzas, Carlos Vladimir Parra López, se posesionó en el 

cargo de perito el 10 de mayo de 2010 (fI. 454) Y el 27 de julio de ese 

mismo año presentó el dictamen pericial (caja 1); mediante auto de 
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Acción: Contractual 
Demandantes: R&M Construcciones S.A. y otro 

Demandado : Municipio de Tunja 
Expedientes: 150002331 000200700054200 Y 150012331004200800406-00 

fecha 4 de agosto de 2010 se corrió traslado del mismo y se 

establecieron como honorarios del perito ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales diarios vigentes a cargo de la parte aclara (fI. 598 a 

599); durante el término de su traslado, el Municipio de Tunja presentó 

so/leitud de aclaración y/o complementación (fI. 632 a 633), y en 

septiembre del año 2010 el auxiliar de la justicia informó sobre la 

cancelación de sus honorarios (fI. 603). 

A continuación fue suspendido el proceso hasta que el número 2008-

406 se encontrara en la misma etapa procesal. 

Mediante auto de 21 de mayo de 2014 se requirió al perito para que 

aclarara o complementara el dictamen pericial (fI. 297 a 299 expediente 

2008-406), quien mediante comunicación de 4 de septiembre de 2015 

manifestó que "aproximadamente hace 2, 3 ó .¡ aFíos presenté I/Ii rel/l/llcia 

COIl/O Perito de la Lista de Auxiliares de .Justicia (. . .)" (fI. 343 ibídem), que 

de ser procedente, aclararía el dictamen pericial o devolvería los dineros 

que le fueron cancelados. 

Para resolver este asunto, se destacará que la solicitud de aclaración de 

la pericia sólo versó sobre un punto: la determinación de los perjuicios, y 

que el perito recibió el pago de honorarios antes de terminar su labor. 

Recuérdese que uno los deberes del perito es rendir el dictamen 

pericial en los términos establecidos para el efecto, según lo 

previsto en el numeral 2° del artículo 29 del Acuerdo 1518 de 2002 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Lo anterior implica para quien rindió el dictamen, la carga de aclararlo o 

complementarlo a solicitud de parte o de oficio, en los términos 

ordenados por el director del proceso. 

Ahora, como lo que ocurrió en el sub-lite sale de toda regulación legal, 

en tanto el perito que rindió la experticia ya no conforma la lista de 

auxiliares de justicia, pero percibió la remuneración fijada por el 

desempeño del cargo aun antes que este quedara en firme, el señor 

Carlos Vladimir Parra López tiene el deber de aclarar el dictamen, 

máxime cuando lo solicitado está relacionado con un dato que sólo la 
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Acción: Contractual 
Demandantes: R&M Construcciones S.A. y otro 

Demandado : Municipio de Tunja 
Expedientes: 150002331000200700054200 Y 150012331004200800406-00 

persona que lo elaboró puede suministrarlo, consistente en si en los 

perjuicios que calculó incluyó las ganancias producto de los contratos 

suscritos con entidades privadas. 

Lo anterior, según lo ordenado en el auto de fecha 21 de mayo de 2014 

(fI. 297 a 299 expediente 2008-406), en el término máximo de diez (10) 

días. 

La aclaración del dictamen pericial fue solicitada por el Municipio de 

Tunja, sin que se observe colaboración alguna para la consecución de 

la prueba. Se recuerda que tanto al tenor del c.P.c. como del CGP es 

deber de las partes colaborar con el recaudo probatorio. 

En tales condiciones, se ordenará que este requerimiento se entregue 

al Municipio de Tunja asignándole la carga de su recaudo de forma 

que la respuesta que se requiere permita el impulso del proceso, so 

pena de considerar que se desiste de la solicitud presentada, ello en 

los términos del artículo 317 del CGP, en consecuencia, se concederá 

un término de 30 días para que se acredite en el proceso la actividad 

adelantada. 

,.. Dictamen pericial técnico para resolver los puntos señalados en el literal 

G del título de pruebas de la demanda (fI. 10 a 11). Ninguno de los 

peritos designados desde el 12 de noviembre de 2008 para rendir este 

dictamen pericial (fI. 258 a 262) se ha posesionado, circunstancia que 

por cerca de ocho años ha obstaculizado la continuación del proceso. 

En atención al deber del juez consistente en adoptar medidas 

conducentes para impedir la paralización y procurar la mayor economía 

procesal (Art. 37 N° 1 CPC) y que no se ha observado colaboración de 

la parte que la solicitó para el recaudo de la misma -R&M 

Construcciones-, este despacho judicial acudirá a lo dispuesto en el 

literal d) del artículo 9° del CPC, según el cual, "Las partf.'s podrán df.' 

consuno, en el curso del proceso, designar peritos y secuestres. y ref.'l11plazar ({ 

es/e ". 

En efecto, se requerirá a la parte demandante y demandada para que 

de común acuerdo informen el perito de la lista de auxiliares de justicia, 

4 



Acción: Contractual 
Demandantes: R&M Construcciones S.A. y otro 

Demandado : Municipio de Tunja 
Expedientes: 150002331000200700054200 Y 150012331004200800406-00 

que se posesionará y rendirá el dictamen decretado en el auto de 12 de 

noviembre de 2008. En caso de no poder acordar un perito inscrito en la 

lista de auxiliares de la justicia, las partes informarán la entidad pública 

que cumpla funciones técnicas en el orden nacional o territorial que 

será designada como perito. Todo lo anterior con fundamento en los 

incisos 3° y 4° del numeral 2° del artículo 9° del C. P. C. 

Lo anterior, en el término de treinta (30) días, vencido el cual sin que se 

haya realizado la designación, se decretará el desistimiento tácito de 

acuerdo con el artículo 317 del CGP. 

Si la parte demandada, es decir, el Municipio de Tunja, no presta 

colaboración para el cumplimiento de esta orden, se informará al 

despacho para el trámite de las sanciones previstas en el articulo 

44 del CGP, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria del 

funcionario encargado del asunto. 

,.. Mediante auto de fecha 21 de mayo de 2014 se requirió a la Cámara de 

Comercio de Tunja para que allegara los Certificados de Existencia y 

Representación Legal de R&M Construcciones S.A. y/o el Certificado 

del Registro Único Mercantil, no allegó la documentación solicitada. 

Sin embargo, mediante oficio CCT-DJRP 002394 de 29 de julio de 2014 

la Cámara de Comercio informó que la sociedad no se encuentra 

registrada (fI. 323). 

Ahora bien, según el Certificado de Existencia y Representación Legal 

que R&M Construcciones S.A. allegó con la demanda, visible a folios 18 

a 21, esta sociedad está matriculada en la Cámara de Comercio de 

Bogotá. En consecuencia, se les requerirá para que remitan el referido 

documento en el término máximo de diez (10) días. 

2. Del proceso 15001 2331 004 2008 00406-00 

,.. Copia del contrato 077 de 2004 celebrado entre el Municipio de Tunja y 

R&M Construcciones S.A., del convenio N° 057 de 2006 celebrado 

entre el Municipio de Tunja y SERA, así como de la liquidación del 

contrato de interventoría 005 de 2004. 
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Estos documentos no serán requeridos nuevamente, en tanto forman 

parte de los antecedentes administrativos del contrato que deberán ser 

allegados por R&M Construcciones S.A., según lo expuesto en el 

numeral anterior. 

Por otra parte, a folio 354 obra memorial del abogado Oawer Rivera Zamudio, 

renunciando al poder que le fue conferido para actuar como apoderado judicial del 

Municipio de Tunja. 

El artículo 76 del Código General del Proceso señala: 

"TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la mdicaci(JII en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado, a menos que el nuevo poder se huhiese otorgado para recursos o 
gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (JO) 
días siguientes a la notijicación de dicha providencia, el apoderado a quien se 
le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen SllS honorarios 
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
octuación posterior. Para la determinación delmol/to de los honorarios eljuez 
tendrá como hase el respectivo contrato y los criterios seFíaludos en este código 
para la .fijación de las agencias en derecho. Vencido el térll/ino indicado, la 
regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez lahoral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sohreviviente del apoderado 
jétllecido. 

La renuncia no pone término al poder .\'ino cinco (5) día,\' de ... pué.\' de 
pre ... entado el l1lenlOrü,1 de renuncia en el juzgado, acol1l/J{lI¡ado de la 
comunicación ellviada 111 poderdante en tal.\'entido. 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponenjin al 
mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 
revocado por los herederos o sucesores. 

Tampoco termilla el poder por la cesación de lasjifllciollcs de quien lo conjirió 
C(}fIlO representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea 
revocado por quien correspollda ". Suhrayadojitera de texto. 

Así las cosas, se observa que el apoderado del Municipio de Tunja allegó como era su 

deber copia de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (fl. 355), razón 

que conlleva a aceptar la renuncia presentada. 
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En consecuencia, se RESUEL VE: 

1. Avocar cC'.1ocimiento del presente asunto, de acuerdo con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. Por Secretaría, realícense los cambios de 

ponente a que haya lugar. 

2. Requerir R&M Construcciones S.A. para que allegue con destino a este 

proceso los siguientes documentos: 

,.. Los antecedentes administrativos del contrato N° 077 de 222 de octubre 

de 2004 

'y Las citaciones y actas realizadas en las reuniones con el contratista 

R&M Construcciones S.A. para agotar los instrumentos de negociación 

directa, previamente a proferir la Resolución N° 164 de 21 de junio de 

2006. 

,.. La constancia de notificación de la Resolución N° 320 de 10 de octubre 

de 2006 al contratista R&M Construcciones S.A. y el procedimiento 

empleado para efectuarla. 

Lo anterior en el término máximo de treinta (30) días so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la prueba. 

Además, el incumplimiento de este requerimiento dará lugar a la 

imposición de sanciones previstas en el artículo 44 del CGP y constituye 

una falta gravísima del funcionario encargado del asunto. 

3. Requerir a Carlos Vladimir Parra López, para que aclare el dictamen pericial 

que rindió, según lo ordenado en el auto de fecha 21 de mayo de 2014 (fI. 297 

a 299 expediente 2008-406), en el término máximo de diez (10) días al 

recibo de la respectiva comunicación. 

Por Secretaría elabórese la respectiva comunicación que deberá ser retirada y 

enviada a la dirección del perito por Municipio de Tunja, gestionando lo 

necesario en el término máximo de treinta (30) días, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la solicitud de aclaración del dictamen pericial, de 

conformidad con el artículo 317 del CGP. 
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4. Relevar a los peritos Carlos Julio Hurtado Suárez, Nieves Clemencia Moreno 

Díaz y Diana Yazmín Ramírez Vargas, quienes había sido nombrados 

mediante auto de cinco (5) de agosto de dos mil quince (2015), por los motivos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

5. Requerir R&M Construcciones S.A. y al Municipio de Tunja, para que de 

conformidad con el literal d) del artículo 9 0 del C.P. c., de común acuerdo 

informen el perito de la Lista de Auxiliares de Justicia de la Rama Judicial 

que será designado para que rinda el dictamen pericial ordenado en el auto de 

12 de noviembre de 2008. En caso de no poder acordar un perito inscrito en la 

lista de auxiliares de la justicia, las partes informarán la entidad pública que 

cumpla funciones técnicas en el orden nacional o territorial que será 

designada como perito. Todo lo anterior con fundamento en los incisos 3° y 4° 

del numeral 2° del artículo 9° del C. P. C. 

Lo anterior debe informarse, en el término máximo de treinta (30) días, vencido 

el cual sin que se haya realizado la designación por las partes, se decretará el 

desistimiento tácito de la prueba en los términos del artículo 317 del CGP. 

Si el Municipio de Tunja no presta colaboración para el cumplimiento de 

esta orden, se informará al despacho para el trámite de las sanciones 

previstas en el artículo 44 del CGP, sin perjuicio de la responsabilidad 

disciplinaria del funcionario encargado del asunto. 

La Lista de Auxiliares de Justicia quedará a disposición de las partes en la 

Secretaría de este Tribunal. 

6. Requerir a la Cámara de Comercio de Bogotá para que remita con destino a 

este proceso Certificado de Existencia y Representación de la Sociedad R&M 

Construcciones S.A., identificada con NIT N° 860519470-8. 

Lo anterior en el término máximo de diez (10) días so pena de la 

imposición de las sanciones a que haya lugar. 

7. Aceptar la renuncia, presentada por el abogado Dawer Rivera Zamudio, como 

apoderado del Municipio de Tunja. La renuncia surtirá efectos cinco (5) días 

después de notificada esta providencia. Por Secretaría, comuníquese la 

aceptación de la renuncia al MunicipioJJ.e Tunja. 

r' 

\\ .' ¡ ( ~ot~~q~ese y ~,úmP/~se, 
\ dl~ Lll K l!llünUh-f~/ 

CLARA ELlSX CIFUEN~ES ORfíz 

Magistrada TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOT/FICACION POR ESTADO 

El auto que antecede d~a t" ~!+CIse f10tlfle 
por Estado NI Publl do. IJoy 

~-;C-TT7T~ siendo las 8 00 A M 

'1 2 AGO 20Hi~ 
s¡¡atpna 

\ 



Tunja, 

TACHA DE FALSEDAD 

Acción: Contractual 
Demandantes: R&M Construcciones S.A. y otro 
Demandado : Municipio de Tunja 

/ r. ../ 

Expedientes: 150002331000200700054200 Y 15001 2331 004200800406-00 

Mediante auto de fecha 21 de mayo de 2014 (fI. 29), se ordenó al señor Alexander 

Mesa Fonseca -testigo- que allegara el original del documento tachado o en su 

defecto, indicara el lugar donde se encuentra. Asimismo, en esa decisión se advirtió 

que la reproducción fotográfica se hizo respecto de un documento que no fue el 

tachado de falso, en tal virtud, se requirió a la Secretaría para que realizara la 

reproducción del documento obrante a folio 570 del expediente 2007-542. 

Mediante escrito radicado el 25 de agosto de 2015 (fI.37), el señor Alexander Mesa 

manifestó que no tiene el documento original pero que éste estaba en poder de la 

interventoría del contrato. Por su parte, la Secretaría de esta Corporación no cumplió 

la orden de reproducción fotográfica. 

En atención a que el artículo 290 del CPC establece que previo a la etapa probatoria 

es necesario la reproducción del documento tachado, se requerirá a la Secretaría del 

Tribunal para que de forma inmediata cumpla la orden impartida mediante auto de 

fecha 21 de mayo de 2014. 

De igual forma, se requerirá al Municipio de Tunja para que allegue con destino a 

este proceso el original del documento denominado Plan de Inversión de los recursos 

provenientes del pago del acta de recibo parcial N° 5 del contrato 077 de 2004, según 

el acta de compromiso del 3 de octubre de 2005 suscrita entre la Alcaldía Mayor de 

Tunja y R&M Construcciones S.A., teniendo en cuenta que los archivos 

correspondientes a este contrato se encuentran en la Secretaría de Contratación, 

Licitaciones y Suministros, según el oficio que obra a folio 362. 



Acción: Contractual 
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Lo anterior, en el término máximo de diez (10) dias so pena de la imposición de 

las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP y constituye falta discíplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal a la gue haya lugar. 

En consecuencia, se RESUEL VE: 

1. Requerir a la Secretaría de este Tribunal para que de forma inmediata 

reproduzca por medio fotográfico el documento tachado de falso visto a 

folio 570 del expediente número 15000 2331 000 2007 000542 00, de 

acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 290 del CPC. 

2. Requerir al Municipio de Tunja para que allegue el original del documento 

denominado Plan de Inversión de los recursos provenientes del pago del 

acta de recibo parcial N° 5 del contrato 077 de 2004, según el acta de 

compromiso del 3 de octubre de 2005 suscrita entre la Alcaldía Mayor de 

Tunja y R&M Construcciones S.A 

Lo anterior, en el término máximo de diez (10) días so pena de la 

imposición de las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP y 

constituye falta disciplinaria gravisima del funcionario encargado del 

asunto, sin perjuicio de la responsabilidad penal a la gue haya lugar. 

Notifíquese y cúmplase, 
i 
I \. í ,r ~ 

\. (J b\ t U ~ U U-Ll \ ~ 1 t-~K / 
CLARA ELlSA CIFUENTES pRTlZ 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE BOYACA 

CONSTANCIA DE NOTlFIC:g/O::i~ Ef!;ADO 

El auto que antecede, de fecha _. , se notifiCÓ 

por Eslado Nro~ hoy l t i ~ f, -P--~M<C 
las 8 00 M(,- .1 -) () t. U , U 

~tana -, 
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REP(¡gUCA 'DE QOLOkgrA 
TRrgLlNAL A'DkrM}T~TrVO 'DE gOYAcA 

'DESPAQHO N<J. 1 

Tunja, diez (lO) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

ACCIONANTE: JULIE ROCÍO RODRÍGUEZ ROMERO 
ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 
REFERENCIA: 150013331007-2012-00001-01 
MEDIO DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONTROL: 

- POLICÍA 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte actora contra la sentencia proferida el día once (11) de 
mayo de 2016 (fls. 347-360) por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Tunja. 

Para resolver se considera. 

1. Oportunidad 

Al tenor del inciso 2° del artículo 212 del Código Contencioso Administrativo, 
el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante el Juez que dictó 
la providencia, dentro de los diez (lO) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada mediante edicto que se fijó el día 17 de 
mayo de 2016 y se desfijó el día 19 del mismo mes y anualidad, el recurso fue 
presentado por la parte demandante el 01 de junio de 2016 (fl. 362-380); por 
lo que se entiende oportunamente propuesto. 

2. Procedencia 

El artículo 181 del Código Contencioso Administrativo prevé: 

"Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los 

Jueces (. . .)" 

Ahora bien, por su parte el arto 70 de la Ley 1395 de 2010, establece que: 
"cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación. el juez o magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación. que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 

asistencia a esta audiencia será obligatoria. " 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en 
primera instancia y la sentencia recurrida negó las pretensiones de la 
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Admite recurso 

demanda, por lo que no era necesaria la realización de la mencionada 
audiencia_ Por lo expuesto, el recurso interpuesto es procedente_ 

En consecuencia, el suscrito Magistrado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 
la parte actora contra la sentencia de once (11) de mayo de 2016, proferida 
por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en 
el proceso iniciado por JULIE ROCÍO RODRÍGUEZ ROMERO contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente éste auto al Ministerio Publico 
delegado ante ésta Corporación de conformidad con el inciso 5° del artículo 
198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

TERCERO.- Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, las 
partes podrán pedir pruebas, las cuales solo se decretarán en los casos 
previstos en el artículo 212 inciso 4 del c.P.A.c.A. 

GBIPPS 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

-------- ----~f{[N 
jAVIER HUMBERTO 

TRIBUNAL ADMI STRATIVO DE 
BOYACA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

E LECTR(ilNJs:O . ~ 

o i / /',"i: /u' I :"\ N _De Hoy __________ o ____ .t: __ ~ ______ .. C' 
A LAS 8:00 a.m. 

SECRETARIA 
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REPÚgLfC!A 7)E COLOHgfA 
TRfgUNAL A7)HfNf)f'~TftlO 7)E gOYAcA 

7)ESPACHO Ne. 1 

HAGf)T~7)O PONEME: JAtlfER HUHgE~O PERff~ JÁUREGUf 

Tunja, diez (10) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

ACCIONANTE: VITERMINA MORA DE V ARCAS Y OTROS 
ACCIONADO: CAjANAL E.P.S. - ESE. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

TUNJA - POR SALUD I.P.S. 
REFERENCIA: 150013331010-2003-02031-01 
MEDIO DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONTROL: 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte actora contra la sentencia proferida el día quince (15) 
de febrero de 2016 (fls. 589-597) por el Juzgado Décimo Administrativo Oral 
del Circuito Judicial de Tunja. 

Para resolver se considera. 

1. Oportunidad 

Al tenor del inciso 2° del artículo 212 del Código Contencioso Administrativo, 
el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante el Juez que dictó 
la providencia, dentro de los diez (IO) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada mediante edicto que se fijó el día 19 de 
febrero de 2016 y se desfijó el día 23 del mismo mes y anualidad, el recurso 
fue presentado por la parte demandante el 26 de febrero de 2016 (fl. 599-
601); por lo que se entiende oportunamente propuesto. 

2. Procedencia 

El artículo 181 del Código Contencioso Administrativo prevé: 

"Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los 

Jueces ( .. .)" 

Ahora bien, por su parte el arto 70 de la Ley 1395 de 2010, establece que: 
"cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de 

conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 

asistencia a esta audiencia será obligatoria. " 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en 
primera instancia y la sentencia recurrida accedió a las pretensiones de la 
demanda, razón por la cual la audiencia de que trata el artículo 192 fue 
realizada por el A quo el día 28 de junio de 2016 (fl. 623), siendo declarada 
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fallida por inasistencia de la entidad accionada. Por lo expuesto, el recurso 
interpuesto es procedente. 

3. Reconocimiento de personería 

Observa el Despacho que a folios 624 a 632 del plenario obra memorial junto 
con sus respectivos anexos, por medio del cual la ESE. Hospital San Rafael 
Tunja confiere poder a la profesional del derecho LUZ ANGÉLICA ROJAS 
LÓPEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 1.049.619.429 de Tunja y T.P. 
N° 253.009 del es de la J.. por lo que se le reconocerá personería para actuar 
en el presente proceso en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 
la parte actora contra la sentencia de quince (15) de febrero de 2016, proferida 
por el juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito judicial de Tunja, en 
el proceso iniciado por VITERMINA MORA DE VARGAS y OTROS contra 
CAjANAL E.P.5., la ESE. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNjA y PORSALUD I.P.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente éste auto al Ministerio Publico 
delegado ante ésta Corporación de conformidad con el inciso 5° del artículo 
198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho LUZ 
ANGÉLICA ROJAS LÓPEZ identificada con CC No. 1.049.619.429 de Tunja y 
portadora de la T.P. No. 253.009 del es. de la J.. para actuar como apoderada 
de la ESE. Hospital San Rafael Tunja, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

CUARTO: Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, las 
partes podrán pedir pruebas, las cuales solo se decretarán en los casos 
previstos en el artículo 212 inciso 4 del CP.A.CA. 

GBIPPS 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOYACA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

ELEqwq.~ICO. _ ~_. "L - . N o_De Hoy _______ ':: ____ J_~ __ • _____ "" __ 

A LAS 8:00 a.m. 

SECRETARIA 
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f?EPúgLfCA DE COLOHgfA 
7f?fgLlNAL ADHfNf}T~7fVO DE gOYAC?Á 

DESPACHO N<J. 1 

HAaf}T~DO PONENTE: JAVfEf? HLlHgE~O PEf?Ef~ JÁLlf?EaW 

Tunja, diez (lO) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

ACCIONANTES: ALCIDES RIAÑO SANCHEZ 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE SOCHA 

REFERENCIA: 15001-3333-000-2004-0563-01 

ACCIÓN: INCIDENTE DESACATO- ACCION POPULAR 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y a efectos de verificar el 

cumplimiento del fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Boyacá el 

08 de septiembre de 2005 (fls. 92-117), este Despacho encuentra necesario 

precisar los términos de la orden impartida: 

"PRIMERO: Declárese la vulneración del derecho colectivo al GOCE DE UN 
AMBIENTE SANO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN, LA LEY Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y la 
SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA, por parte del Municipio de Socha. 

SEGUNDO: Ordenase a la Secretaría de Salud de Boyacá. de conformidad con 
lo dispuesto por el Art. 41 del Decreto 475 de 1998, con relación a susfunciones, 
que en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 
presente fallo, realice visita de vigilancia y control al agua que se suministra 
para consumo humano en el municipio de Socha en donde se analicen mínimo 
cuatro puntos estratégicos y se obtengan las muestras así: i. A la salida del 
sistema de tratamiento, ii. La red de distribución, iii. Dos residencias del 
municipio y IV Verificar la necesidad de la utilización del cloro residual. 

TERCERO: Ordenase a la Secretaría de Salud de Boyacá que dentro del término 
de treinta (30) días contados a partir de dicha visita, presente informe al Alcalde 
del municipio de Socha con las recomendaciones necesarias para contrarrestar 
el riesgo de no suministro de agua para consumo humano en las condiciones del 
Decreto 475 de 1998. Igualmente, remitirá copia de dichas recomendaciones al 
Comité de seguimiento y vigilancia que se constituirá para el cumplimiento de 
este fallo, lo anterior en el mismo término que al alcalde. 

CUARTO: Ordenase al Alcalde del Municipio de Socha ejecutar las 
recomendaciones presentadas por la Secretaría de Salud de Boyacá dentro del 
término de treinta (30) días siguientes al recibo del respectivo informe, para lo 
cual debe estar atento a la entrega de los mismos. 

QUINTO: Para la vigilancia y cumplimiento de las decisiones que en la 
providencia se adoptan, conforme al artículo 34 de la ley 472 de 1998, 

~conformase al Comité para la verificación del cumplimiento de la sentencia así: 



Acción Popular 
15001-3333-000-2004-0563-01 

Requiere verificación cumplimiento (allo 

I Las partes, JI El señor Procurador que ha actuado en el proceso JII El 
representante de la Defensoría del Pueblo que ha actuado en el presente proceso, 
IV. La autoridad encargada de velar por este derecho colectivo, Secretaria de 
Salud de Boyacá o la persona que su director designe. 

(. . .) " 

En ese sentido, de conformidad con lo acordado en comité de verificación 

llevado a cabo el 20 de abril de 2016 (fls. 1450-1451), se advierte que, en 

atención al requerimiento que hiciera esta Corporación en auto de fecha 27 de 

noviembre de 2015 (fls. 1433 y vto.), obra dentro del plenario el Acta de 

reunión del Comité de Verificación de fecha 20 de abril de 2016 (fls. 1450-

1451), en la cual se pronunciaron entre otras la delegada de la secretaria de 

salud, quien manifestó que los resultados de los análisis de la calidad del agua 

para consumo humano del Municipio de Socha para los años 2011: 3.16% (sin 

riesgo); 2012: 9.79% (riego bajo); 2013: 13.71% (riesgo bajo); 2014: 

8.70%(riesgo bajo); 2015: 13.57% (riesgo bajo); 2016: de enero a marzo: 0.00% 

(sin riesgo). 

Sin embargo, en inspección sanitaria del 19 de abril de 2016, se evidenció que 

no se han atendido los siguientes requerimientos: i) el operario de la Planta de 

Potabilización aún no cuenta con la completa certificación en Normas 

Colombianas de Competencias Laborales, por lo tanto no se da cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 2 de la resolución 1570 de 2004, en donde se 

exige la certificación en competencias laborales por parte del Servicio Nacional 

de Aprendizaje- SENA, por lo tanto el Índice de Riesgo (IRABApp) dio como 

resultado 15% ubicándose en el nivel de RIESGO BAJO, observándose que no 

hubo reducción del nivel del Riesgo en comparación con la anterior visita en 

donde hubo reducción de nivel de Riesgo bajo (2015). En la inspección se 

revisaron buenas prácticas sanitarias que debe cumplir la persona prestadora 

según lo establecido en la Resolución 082 de 2009, en la cual se verifico el 

cumplimiento de las obras civiles de la planta de potabilización tipo 

convencional, la cual se encuentra en un avance de igual forma el cerramiento 

del sistema de tratamiento en un 80%. 

De lo anterior, este Despacho observa que, en principio, el objeto de la 

presente acción popular, consistente en suministrar agua apta para el 

consumo humano a la población de Socha, se encuentra cumplido. Sin 

embargo, según las recomendaciones de la Secretaría de Salud de Boyacá, falta 

2 



Acción Popular 
15001-3333-000-2004-0563-01 

Requiere veriOcación cumplimiento [allo 

atender unos requerimientos que garantizarían el funcionamiento adecuado y 

acorde a la ley, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable_ 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente anualidad hubo cambio 

de administración en el Municipio de Sacha, será necesaria la vinculación a la 

presente acción popular del Alcalde Municipal actual y la Secretaria de 

Planeación Obras y Servicios Públicos del Municipio, por cuanto en ellos recae 

actualmente la obligación de cumplir el amparo de los derechos colectivos, 

dentro de la referencia. 

De la misma manera, se exhortará y requerirá al Alcalde del Municipio de 

Sacha, señor P ARMENIO DE JESUS RIVERA ROJAS, para que en el término 

perentorio de diez (lO) días, contados a partir del recibo de la comunicación, 

allegue con destino a este proceso un informe sobre todos y cada uno de los 

trámites administrativos adelantados para dar cabal cumplimiento al fallo de 

acción popular de fecha 08 de septiembre de 2005, proferido por esta 

Corporación. 

Adicionalmente, se requerirá a la secretaria de Planeación de obras y Servicios 

Públicos del municipio de Sacha, para que en el término perentorio de diez 

(lO) días, contados a partir del recibo de la comunicación, allegue con destino 

a este proceso un informe detallado de cada una de las actuaciones 

desplegadas para dar cumplimiento al fallo de acción popular de fecha 08 de 

septiembre de 2005, específicamente a los requerimientos así indicados por 

la Secretaría de Salud de Boyacá, en acta de comité de verificación de fecha 20 

de abril de 2016. 

Finalmente, se hace necesario oficiar a la Secretaría de Salud de Boyacá para 

que dentro del término de diez (lO) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, realice visita de inspección a la Planta de Tratamiento de Agua 

Potable del municipio de Sacha, a efectos de verificar y determinar i) el 

cumplimiento de los requerimientos señalados en acta de comité de 

verificación de 20 de abril de 2016, y ii) la calidad de agua que se ha 

suministrado a la población desde enero de 2016 hasta la fecha; visita de la 

cual deberá allegar un informe a este Despacho. 

Por otro lado, observa el Despacho que a folios 1438 a 1441 del plenario obra 

memorial junto con los respectivos anexos, mediante el cual el Alcalde 

,( Municipal de Sacha, confiere poder especial al profesional del derecho 

3 



Acción Popular 
15001-3333-000-2004-0563-01 

Requiere venecación cumplimiento fallo 

CHRISTIAN FELIPE PAT ARROYO CORREDOR, para actuar como apoderado 

judicial de dicha entidad en el proceso de la referencia. El cual cumple con 

los requisitos legales, razón por la cual se procederá a reconocer personería 

para actuar dentro del mencionado proceso. 

De otra parte, a folio 1442 del plenario obra memorial en virtud del cual la 

abogada ELIZABETH PATIÑO ZEA renuncia al poder que le fue otorgado para 

representar judicialmente al Municipio de Socha. Al respecto, el inciso 4° del 

artículo 76 del c.G.P. señala que "la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) dias después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido". 

(Negrilla fuera del texto original). En efecto, el Despacho advierte que el 

requisito aludido fue acreditado por la profesional del derecho (fl. 1443), por 

lo que le aceptará la renuncia al mandato. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR a el señor PARMENIO DE JESUS RIVERA ROJAS, 

Alcalde del Municipio de Socha ya la Ingeniera DIANA MARCELA DALLOS 

MARTINEZ, Secretaria de Planeación de obras y Servicios Públicos del 

municipio de Socha, dentro del incidente adelantado por el incumplimiento 

de la orden del fallo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor PARMENIO DE JESUS 

RIVERA ROJAS en los términos del artículo 291 del c.G.P., lo anterior de 

acuerdo a las remisiones de los artículos 44 de la Ley 472 de 1998 y 200 del 

c.P.A.c.A. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora DIANA MARCELA 

DALLOS MARTINEZ e~ los términos del artículo 291 del c.G.P., lo anterior de 

acuerdo a las remisiones de los artículos 44 de la Ley 472 de 1998 y 200 del 

c.P.A.c.A. 

CUARTO: EXHORTAR y REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOCHA, 

para que en el término perentorio de diez (0) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, allegue con destino a este proceso un informe 
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Acción Popular 
15001-3333-000-2004-0563-01 

Requiere verificación cumplimiento fallo 

sobre todos y cada uno de los trámites administrativos adelantados para dar 

cabal cumplimiento al fallo de acción popular de fecha 08 de septiembre de 

2005, proferido por esta Corporación. 

ADVERTIR que en caso de incumplimiento se podrá sancionar por desacato 

al responsable hasta que cumpla la sentencia, lo anterior sin perjuicio de la 

responsabilidad penal del funcionario en su caso, de conformidad por el arto 

41 de la Ley 472 de 1998. 

QUINTO: OFICIAR a la SECRETARÍA DE SALUD DE BOYACÁ, para que 

dentro del término de diez (lO) días, contados a partir del recibo de la 

presente comunicación, realice visita de inspección a la Planta de Tratamiento 

de Agua Potable del municipio de Socha, a efectos de verificar y determinar: 

);.> El cumplimiento de los requerimientos señalados en acta de comité de 

verificación de 20 de abril de 2016 

);.> La calidad de agua que se ha suministrado a la poblaCión desde enero 

de 2016 hasta la fecha. 

De dicha visita, deberá allegar un informe a este Despacho. 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho 

CHRISTIAN FELIPE PATARROYO CORREDOR, como apoderado judicial del 

MUNICIPIO DE SOCHA, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

SEPTIMO: ACEPTAR la renuncia al mandato a la abogada ELIZABETH PATIÑO 

ZEA, como apoderada judicial del Municipio de Socha, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

OCTAVO: Cumplido lo anterior REINGRESE el proceso al Despacho para 

proveer de conformidad. 

jv/pps 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOYACA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTR~~ AGO 0n ("\ 
N O_De Hoy _______________________ ~ _____ lu O 

A LAS 8:00 a.m. 

SECRE1'ARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

Tunja, ~1 O AGO 2016 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: BLEINER MACIAS FERNADEZ y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GARAGOA. DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ, E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE TENZA y OTRO 

RADICADO: 1500133310 04 2010- 00056- 01 

En virtud del informe secretarial que antecede, córrase traslado a la 

partes por el término común de diez (10) días para que aleguen de 

conclusión. Una vez vencido éste, córrase traslado por igual término al 

Ministerio Público para que emita su concepto, conforme a lo previsto en 

el inciso 5° del artículo 212 del c.e.A. 

Oportunamente, vuelva el expediente al Despacho para elaborar el 

correspondiente proyecto de sentencia. 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIóN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado Nro. b'l.{ 
Hoy, . siendo las 8:00 A. M. 

1"2 hhU 2D 1p. 
Secretat1a 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja,,ll O AGO 2016 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: LUZ MARINA CEPEDA FONSECA 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE ÚMBITA 

RADICADO: 15000 23 31 000 2002 03652 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Segunda -

Subsección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado en providencia de fecha 19 de mayo de 2016 mediante la cual se 

CONFIRMÓ el fallo de fecha 11 de junio de 2013 (fl. 512-522). 

Archívense las diligencias con las anotaciones y constancias de rigor. 

COMUNIQUESE y CÚMP 

Magistrado 

h', : ' . 

~J-':l~ a:/ i
Kl'ry"2!ll.o 

----,...---.-.,-, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

Tunja,.ll"o AGO 2016 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE: CARBONES NORANDINOS S.A.S. 

ACCIONADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

BOYACÁ 

RADICADO: 150012331004201100511-01 

En atención al informe secretarial que antecede en el que se pone en 

conocimiento que los oficios librados a los auxiliares de la justicia 

designados por auto de 22 de junio de 2016, fueron devueltos (fls. 958-

960) Y pese a que adicionalmente se efectuaron llamadas telefónicos, no 

fue posible la comunicación con los mismos; considera el Despacho 

necesario relevar nuevamente a los referidos auxiliares de justicia, y 

designar otros tres profesionales y Especialistas en Contaduría Pública de 

la lista de auxiliares de justicia, hasta que la misma se agote, precisando 

que el dictamen se ceñirá exclusivamente a "revisar la contabilidad y 

demás documentos y libros de comercio de Carbones Norandinos y la 

resolución del cuestionario señalado a folios 54 a 57 del expediente'~ ellos 

son: 

• AREVALO HURTADO ROIZON, identificado con e.e. No. 7169302, 

dirección Calle 5 NO 3 - 18 Torre 13 apto 125 Multifamiliares Cos, 

teléfono No. 3208879943 



• GONZALEZ TORRES HECTOR HUGO, identificado con e.e. No. 

7168182, dirección CALLE 12 N° 8 A - 06, teléfono 3103343232. 

• RODRIGUEZ REYES CLAUDIA PATRICIA, identificado con e.e. No. 

40036118, dirección CALLE 20 NO 10 - 36 OFC 305, teléfono No. 

3102677792 

Se le dará posesión al primero que concurra. El auxiliar en mención, 

deberá manifestar su aceptación al cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva. El dictamen deberá 

rendirse dentro de los diez (10) días siguientes a la aceptación del cargo. 

En Consecuencia, se 

DI S P O N E: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a los peritos designados por auto de 22 

de junio de 2016 para la realización del dictamen pericial, señores 

HERNAN GABRIEL ACOSTA ALVAREZ, DIANA CAROLINA CASTELBLANCO 

VARGAS, JINA ZULEIMA FINO RUSSI. 

TERCERO: DESIGNAR como nuevos peritos dentro del presente asunto, 

a los siguientes auxiliares de justicia profesionales y especialistas en 

Contaduría pública: AREVALO HURTADO ROIZON, GONZALEZ TORRES 

HECTOR HUGO, RODRIGUEZ REYES CLAUDIA PATRICIA, a quienes se les 

puede ubicar en las direcciones señaladas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

Comuníqueseles en la forma prevista en el numeral 20 del artículo 3° de 

la ley 794 de 2003, advirtiéndoseles que la designación es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación so pena de ser multados y excluidos de la lista de auxiliares 

de justicia. 



Infórmeseles que para rendir el dictamen se concede el término de diez 

(10) días a partir de la posesión del cargo, en los términos expuestos en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFIQUESE 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR EST. ADO_ 2D1 
~/J -1 r) "[,0 

N 6~De Hoy ----------.. --4---..au ------ -
A LAS 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, , 1 O ·~CO r¡ r~ '; r:.:. 
L~..; l d 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: PEDRO IGNACIO SÁNCHEZ MERCHÁN 

ACCIONADO: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -EICE

RADICADO: 15000 23 31 004 2008 00002 - 00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Segunda -

Subsección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado en providencia de fecha 07 de abril de 2016 mediante la cual se 

CONFIRMÓ el fallo de fecha 20 de marzo de 2014 (fl. 294-308). 

Archívense las diligencias con las anotaciones y constancias de rigor. 

Magistrado; 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

. -
Tunja, n O AGO 2016 . ' 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JUSTINIANO MARIÑO CORONADO 

DEMANDADO: EMNPRESA TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL TGI. S.A. 

RADICADO: 1500123310002014-00002-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

el apoderado del demandante suministró nueva dirección para efectos de 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda a la EMPRESA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL TGI. S.A., por 

Secretaría de ésta Corporación Judicial procédase a efectuar las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo la notificación de la aludida providencia a 

la empresa demandada, en los términos previstos en el artículo 150 del 

C.C.A. 

CUMPLASE. 
,,/ 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado Nro. 1:, ~ 
Hoy,.-~ q ;0A 1';01& siendo las 8:00A.M. 

1 &:.. M JJ z..",. 

Secretaria 
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Tunja, 

Acción 
Demandante 
Demandado 
Expediente 

: Contractual 
: EMCOOP L TDA 
: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
: 150012331005201100003-00 

Ingresa el expediente con informe secretarial de fecha 15 de julio de 2016, en el que 

se indica que la parte demandada presentó escrito solicitando corrección de la 

sentencia de prililera instancia (fl. 812 C3). 

En efecto, el apoderado del Departamento de Boyacá solicitó la corrección del 

numeral 7° de la sentencia de fecha 15 de junio de 2016, que resolvió condenar en 

costas a la parte demandada (fl. 757 C3). 

Para resolver se considera: 

El artículo 286 Jel CGP, prevé que las providencias pueden ser corregidas en 

cualquier tiempo cuando se haya incurrido en error por cambio o alteración de 

palabras, siempre que ellas se encuentren en la parte resolutiva de la decisión e 

influyan en ella. 

Observa la Sala que se negaron las pretensiones de la demanda y que en la parte 

motiva de la sentencia se consideró que el demandante incurrió en una conducta 

temeraria por la forma en la que formuló las pretensiones de contenido económico. 

Sin embargo, en el numeral 7° de la parte resolutiva de la sentencia se cambió el 

nombre de quien debía ser condenado en costas, esto es la Empresa Cooperativa 

para la Gestión y Administración de Entidades Territoriales EMCOOP L TOA (fl. 753), 

por la de la parte demandada, en consecuencia se accederá a la petición de 

corrección. 



Acción: Contractual 
Demandante: EMCOOP L TOA 

Demandado: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
Expediente: 150012331005201100003-00 

Por lo expuesto se RESUEL VE: 

1) Corregir el numeral 7° de la sentencia de 15 de junio de 2016, el cual 

quedará así: 

"SI~PTlM(): Condenar en cO.~'ta.~' a la Empresa Cooperativa para la 
Gestión)' Administración de Entidades Territoriales EMC()()P LTDA, 
pllrte denllll1l11l11le, liquídese por ,,,'ecretaria y sígase el procedimiento 
establecido el/ el artículo 393 del c,P,C, .. 

2) Notifíquese este auto en los mismos términos que la sentencia, 

Notifiquese y cúmplase, 

(' 

r 
\ . / I r 

\ \ t', \ A t L\ \1 ~. ¡ Jtllj~! I t~~; 
CLARA ELISA CIFUENTES JRTlZ 

MAGISTRADA 

JAlAER 

HOJA DE FIRMAS 
Acción: Contractual 

Demandante: EMCOOP L TOA 
Demandado: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

Expediente: 150012331005201100003-00 

;': / ,( A 
"1, r ~ T A D IJ 
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Tunja, 

Acción: Ejecutivo 
Demandante: MUnicipio de Santana 
Demandado: Héctor Isa uro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

Ingresa el proceso al Despacho para resolver sobre el recurso de apelación interpuesto 

por el Municipio de Santana, por medio de apoderado judicial, contra el auto de 18 de 

mayo de 2016 (fls. 117 a 118) proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de T unja, por el cual se decretó el desistimiento tácito de la demanda. 

/. ANTECEDENTES 

1.1 DEMANDA (fls. 9-12) 

El Municipio de Santana, por medio de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

contra Héctor Isa uro Pizza con la finalidad de obtener mandamiento de pago por los 

siguientes valores: 

"a. Por la Sl/ma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS (S365.500().oo), por concepto de saldo insolulo, oh ligación 
cuya júente jurídica se encuel/tra tal/to el/ el con troto N° 0../3 de diciemhre de 2002. 
C0/l10 en el acta de compromiso smcrita el I1 de mayo de 200..f. 

h. Por valor de ,W.."Tl,,·CIENTOS VEINTlSl~'IS MIL PESOS (5726.00) (sic), por 
cOl/cepto de clúusula pellal de incumplimiento en términos de la cláusula séptima del 
contralo N° 0../3 defecha diciemhre 30 de 2002. 

c. El valor del i/lterés estipulado en el estaluto de contratación púNica -ley SO de 
1993- sohre el valor anterior. desde la fecha ('n que quedo el/ jirme el acta de 
liquidación hasta el día en que se efectúe total el pago" (/l. 10(/ 11). 



Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isauro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

Como fundamentos fácticos relevantes, indicó que el Municipio de Santana suscribió 

un contrato de arrendamiento con el ejecutado, quien lo incumplió al no pagar los 

cánones correspondientes. 

Que mediante la Resolución N° 075 de 30 de diciembre de 2003 declaró el 

incumplimiento del referido contrato, la cual fue notificada personalmente al contratista, 

quien a su vez, suscribió acta de compromiso para el pago del dinero adeudado. 

1.2. TRÁMITE PROCESAL 

Mediante auto de 1° de febrero de 2006 se resolvió librar mandamiento de pago por las 

sumas solicitadas en la demanda y notificar personalmente al ejecutado (ti. 47 a 49). 

Enviada la citación para notificación conforme al artículo 315 del CPC, fue devuelta por 

la oficina de correos por causal "Desconocido" (ti. 51). En consecuencia, mediante auto 

de 21 de junio de 2006 se ordenó oficiar al representante legal de la entidad ejecutante 

para que indicara la dirección de Héctor Isauro Pizza o iniciara los trámites para su 

notificación (ti. 55). 

Así las cosas, el Alcalde Municipal manifestó desconocer su dirección y solicitó el 

emplazamiento según lo dispone el artículo 318 del CPC (ti. 62). 

Ordenado el emplazamiento mediante auto de 5 de septiembre 2007 (ti. 64 a 65), el 

Municipio de Santana fue requerido en 6 oportunidades para que llevara a cabo la 

notificación al ejecutado. 

Allegada la constancia de publicación del edicto (ti. 111), mediante auto de 13 de 

agosto de 2014 se ordenó realizar un nuevo edicto emplazatorio porque fue publicado 

en un periódico diferente al que dispuso el Juzgado (ti. 112). 

Por último, mediante auto de 4 de marzo de 2015, el a-qua requirió al ejecutante para 

que en el término de cinco (5) días retirara el edicto emplazatorio y lo publicara (ti. 

115). 

11. PROVIDENCIA APELADA (tls. 117 a 118) 

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante auto de 18 de 

mayo de 2016 (ti. 117 a 118) decretó el desistimiento tácito de la demanda. 
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Acción: Ejecutivo Q) 
Demandante: Municipio de Santana {\j 

Demandado: Héctor Isauro Pizza l;;:: 
Radicación: 150002331000200503762-01 

En primer término se refirió al tránsito de la legislación, para concluir que de 

conformidad con el artículo 627 del CGP la norma sobre desistimiento tácito entró a 

regir a partir del 1° de octubre de 2012. 

Sobre el caso en concreto destacó que mediante auto de 1° de febrero de 2006 se libró 

mandamiento de pago y se ordenó notificar al demandado, que la última actuación es 

del 4 de marzo de 2015, mediante la cual se le reiteró al ente territorial que tramitara en 

debida forma la notificación por edicto emplazatorio al ejecutado, sin que haya 

cumplido la orden. 

Concluyó que al trascurrir más de un año desde cuando se realizó la última actuación, 

resulta procedente decretar de manera oficiosa la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 del CGP. 

1/1. RECURSO DE APELACIÓN (fls. 119 a 124) 

El Municipio de Santana, a través de apoderado judicial interpuso recurso de apelación 

contra el auto de 18 de mayo de 2016, mediante el cual se decretó el desistimiento 

tácito de la demanda. 

Precisó que el auto apelado no se encuentra en firme y que, de acuerdo con la 

jurisprudencia del Consejo de Estad01
, es válido que una vez se profiere la decisión de 

terminación del proceso por desistimiento de la demanda, el interesado realice las 

notificaciones ordenadas durante el término de su ejecutoria e incluso, durante el 

trámite del recurso de apelación. 

Que en este caso, se adjuntó con el recurso, la constancia de pago de los gastos de 

publicación y que es clara la voluntad de la entidad ejecutante de continuar con el 

trámite del proceso. 

Por otra parte, reprochó la aplicación retroactiva del CGP, y agregó que si "la 

justijicacit'm de el/o es la ritualidad del proceso con l'iKencia del Decreto (JI de 198../, dehe 

reKirse 1'01' las normas aplicahles también den/ro de su l'iKencia, sin que se pueda predicar la 

1II0dtficación realizada por el C UP. y si ese el arKlI11/ento, debió preferirse el CP.A. ('A. ya que 

I ('itú /a providencia de 5 de marzo de 20/5 proferida dentro del proceso radicado hojo e/nlÍmero 050() /-
2 3-33-()()()-20 /2-{)(}(¡07-(} / (47974). !)'ecciál1 Tercera. e P. Danilo Rojos f3etol1court h. 
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Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isauro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

dentro de lajurisdicción se tiene como propia y rexlamentada la.liXll/Yl del desistimiento tácito" 

(jI. /24). 

Así las cosas, solicitó se revoque la providencia impugnada y se continúe con el trámite 

procesal. 

IV. CONSIDERACIONES 

4.1. Cuestión previa: del tránsito de la legislación para los procesos ejecutivos 

escritura les en la Ley 1564 de 2012 

El artículo 625 del CGP, establece: 

"ARTÍCULO 625. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. Los procesos en ClIrso al entrar 
a rexir est(' códixo, se someterán a las sixuientes rexlas de tránsito de lexislación: 

l. Para los procesos ordinarios y ahreviados: 

a) Si no se huhiese prc?ferido ('1 auto que decreta prllebas, el proceso se sexU/1'([ 
tramitando cOl?lorllle a la legislación anterior hasta que eljuez las decrete, inclusive. 
En el auto en que las ordene, tamhién convocará a la audiencia de instrucción y 
juzxamiel1to de que trata el presente códixo. A partir del ([uto ql/e decrete pruehas se 
tramitaró con base en la nueva legislación. 
h) Si ya se hubiese prc?lerido el auto que decrete pruebas, estas se praclicarán 
conforme a la lexislación anterior. Concluida la etapa prohatoria, se convocará a la 
audiencia de instrucción y juzxamiento de que trata el presente código, únicamente 
para efectos de alegatos y sentencia. A partir del auto que convoca la audiencia, e! 
proceso se tramitará con base en la nueva legislación. 
c) Si en el proceso se hubiere surtido la etapa de alexatos y estuviere pendiente de 
fallo, el juez lo dictará con fímdafl/ento en la lexislación anterior. Proferida la 
sentencia, el proceso se tramitará cOI?lorme (/ la nueva lexislacióll. 

2. Para los procesos verhales de mayor y menor cuantía: 

a) Una vez axotado el trámite que precede a la audiencia de que trata el 
artículo .J32 del Código de Procedimiento Civil, se citará a la audiencia inicial 
prevista en el artículo 372 del Códixo General d('1 Proceso, y continuará de 
conformidad con este. 
h) Si la audiencia del artículo .J32 de! Código de Procedimiento Civil ya se huhiere 
convocado, el proceso se adelantará conjórme a la lexislación anterior. Proferida la 
sen/encia, el proceso se tramitará COf!jórllle a la nueva legislación 

3. Para los procesos verhales sumarios: 

a) Una vez agotado el trámite ql/e precede a la audiencia de que tra/a el artíclIlo 439 
del Códixo de Procedimiento ('ivil, se citarú (/ la audiel/cia i,,¡cial prevista en el 

artícl/lo 392 del Códixo General del Proceso, y continllaró de cOlljórlllidad con este. 
h) Si la audiencia del artículo 439 del Códixo de Procedimiento Civil ya se huhiere 
convocado, el proceso se adelantará cOII/órme a la lexislacióll {Interior. Projerida la 
sentencia. el proceso se tramitará conforme (/ la nueva legislación. 
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Acción: Ejecutivo ~ 
Demandante: Municipio de Santana ~ 

Demandado: Héctor Isauro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

4. Para lo.'i proceso.\' eiecutivo.\': <Numeral corregido por el artículo 13 del Decreto 
1736 de 2(}12. El 11IIevo texto e.\' el siguiellte:> Los procesos ejecutivos en curso, se 
tral/litarán hasta el vencimiento del término para proponer excepciones con base en la 
legislación allterior, Vencido dicho término el proceso continuará su trámite c01!forme 
a las reglas establecidas en el Código General del Pmceso, 

EII alfuel/o.'i proL'e.\'o.\' ejecutivo.'i ell cuno en 10,\' que, a la entrada en vigencia de este 
código, hubiese precluido el tra.\'/lIl/o para proponer excepciolle.\', el trlÍmite ,\'e 
adeltmtarlÍ 1..011 ba,\'e ell la legi,\'111cián anterior hasta pn~rerir la .\'entellcia o auto lfue 
ordelle seguir adelante la ejecución. Dictat/a alguna de e,\'tlu providencia.\', el 
proce,\'o ~'e ,\'eguirlÍ conforme II I(/,'i regltu e.\'tablecidll.'i en el Código Ge/lel'lll del 
Proce,\'o. 

5, No obstante lo previsto en los nUfllerales anteriores, los recursos interpuestos, la 
práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, 
los términos que huhieren cOll/enzado a correr, los incidentes en curso ,1' las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o 
diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comellzaron a surtirse las notificaciones, 
6, En los demás procesos, se aplicará la regla general prevista en el numeral anterior, 
7. <Numeral corregido por el artículo N del Decreto /736 de 20/2, El nuevo texto es 
el siguiente:> El desistimiento tócito previsto en el artículo 3/7 será aplicable {/ los 
procesos en curso, pero los plazos previstos en sus dos nU1/l(!rales se contarán a partir 
de su entrada en vigel/cia, 
R. Las reglas sobre cOl/lpetenci{/ previstas en este código, no alteran la competencia de 
losjl/eces para conocer de los aSlInto,\' re,\pecto de los cuales ya se hubiere presentado 
la demanda, Por tanto, el régimen de cuantías no cambia la competencia que ya se 
huhiere.fljado por ese/actor. 
Sin embargo, los procesos de responsabilidad médica que actualmente tramitan los 
jueces laborales, seráll remitidos a los jueces civiles competentes, en el es/c{(lo en que 
se encuentr" d, 

9, <Numeral eliminado por el artículo 15 del Decreto 1736 de 20/2> " (Negrillafúera 
de texto orginal) 

La Subsección "C" de la Sección Tercera del Consejo de Estado, con ponencia del 

doctor Enrique Gil Botero en auto proferido el 6 de agosto de 2014 dentro del proceso 

radicado bajo el número 88001-23-33-000-2014-00003-01 (50,408) promovido por 

Sociedad Bemor S,A. S contra el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, consideró que la citada norma no es aplicable en la jurisdicción contenciosa 

administrativa en tanto la lista de procesos se refieren solamente los que se adelantan 

en la ordinaria, Y agregó: 

( .. .) Ahora hiel/, lIf/a lectura desprevenida del artículo 625, podría dar lugar (/ 
cOl/siderar que tratándose de los procesos ordinarios, la entrada en vigencia del CGP 
para aquel/os que ya se encontraban en curso, depende de la etapa en la que se 
encuentre/1 y el/ consecuencia, su aplicación no sería inmediato, razonamiento que 
cabría re.\pecto (/ los procesos ordinarios de todas las jurisdicciones, incluida la 
contencioso administrativa" Sin emhargo, u1la lectura /IIás acuciosa de la l/orma, e 
integrada con el artíclIlo 62.1 permite inferir lo contrario, por las siguíentes razones: 
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Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isa uro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

El artículo 624 estahle('(! tres reKlas sohre la entroda en viKencia de las l/orillas 
procesales: 

i) Las nuevas normas relacionadas con la sustanciación de los procesos prevalecen 
sohre las anteriores, es decir, que empiezan a reKir una vez hayan entrado en vigencia, 
De e.\"le modo, si un proceso inició bajo unas regla.'i proce.mles que po.\"leriormente 
son derog(ula.\' o remplaz(ulas por otras, cOlltinuará rigiéndose por esta.\' última!)', lo 
que tielle su razón de ser ell el dellomilllulo "efecto inmediato de las norma.\' 
proceMtle.\' ". 

ii) Súlo .\'e aplicarlÍn 1(1.\' reglas procesales ltnteriore.\' a 10.\' trlÍmite.\' que ya .\'e 
hubieren iniciado bajo las mi.muI.\', en aras de cOll.\'ervar las actuacione.\' lJ"e ya .\'e 
encontraban en curso clllllulo entrú a regir /tI nueva ley. Una vez ,\'e ,\'llrta la 
actu(lciáll que se encontraba pendiente, el proce.WJ continuarlÍ bajo /tl.\' normas de /tI 
n lleva legislación. 

iii) En virtud del principio de perpetuatio iurisdictionis, se conservan las normas de 
competencia vigentes al lI/o/llento de presentar la demanda, salvo que la ley nueva 
haya suprimido la re,\pectiva autoridad. 

Por su parte, el artículo 625 se refiere únicamente a 10,\' juicios que se tramitan ante 
la Juri,wlicción Ordillllria Civil. A esta conclusión se arriba con .lime/amento en la 
clasificación de los procesos que se rea!i=ó en la norma en: ordinarios. yahreviado.\'. 
verhales de mayor y menor cuamía y ejecutivos. que e.\' exclusiva de e.m juri.wliccióll, 
IJlle.\' si bien, el procedimiento cOlltencioso (ulministrativo tllmbiéll contempla la 
exi!)'tencia de procesos de carlÍcter ordinario-, v,Kr, los de de reparación directa. 
nulidad y contractuales-. los mi,\'mos ,\'e rigen por norma,,, diferente,'i. Bajo e.\'ta lógica, 
se tiene que 11Is normas de vigencia del CGP, serlÍn las e.'iülblecida.\' en el artículo 
625, .w)[o para 10.\' proce.\'os (ulelantados ante la juri.wliccióII civil únicamente; y en el 
artículo 624. que constitl~ye la l'eKla Keneral para el resto de las jurisdicciones. 
incluida la contencioso administrativa, (.oo)" (Resaltado.!Ífera de texto original) 

Si bien los procesos ordinarios, abreviados, verbales de mayor y menor cuantía, así 

como los verbales sumarios, son exclusivos de la jurisdicción ordinaria lo mismo no 

puede concluirse de los procesos ejecutivos, en tanto también se tramitan en la 

contenciosa administrativa, respecto de los cuales, ante el vacío normativo del Decreto 

001 de 1984, se aplican las normas de procedimiento general (Art, 267 ibídem); 

circunstancia que impone acudir al tránsito legislativo previsto en el numeral 4° del 

artículo 625 del CGP. 

Esta disposición -numeral 4° art, 625- frente al 624 ibídem, tiene carácter especial y 

por lo tanto, prima sobre la general -art, 624-, según la regla interpretativa contenida 

en el artículo 5° de la Ley 57 de 18872
, 

-' "(oo.) La disposición relaliva a 1/n (/.1'111110 especi(/I prefiere a 1(/ que lenga carúcler general ", 
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Acción: Ejecutivo 0J 

Demandante: Municipio de Santana '\; 
Demandado: Héctor Isauro Pizza 

Radicación: 150002331000200503762-01 

Recuérdese que las normas procesales son de orden público, en consecuencia, de 

obligatorio cumplirr.iento tanto para las partes como para el director del proces03
, lo 

que a la postre garantiza el derecho a la igualdad en la aplicación de la ley. 

Por lo tanto, a la fecha de entrada en vigencia del CGP, es decir, el 1° de enero de 

20144
, el procedimiento que debe aplicarse para los procesos ejecutivos escritura les 

se rige por lo dispuesto en el numeral 4 0 del articulo 625 del CGP, así: 

-,. Los procesos ejecutivos en curso al 1° de enero de 2014, se tramitan 

hasta el vencimiento del término para proponer excepciones con 

base en el Código de Procedimiento Civil. Vencido dicho término, el 

proceso continuarán conforme con las reglas establecidas en el Código 

General del Proceso. 

, Los procesos ejecutivos en curso al 1° de enero de 2014 en los que ya 

hubiese precluido el traslado para proponer excepciones se 

tramitarán con base el Código de Procedimiento Civil hasta proferir la 

sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución. Dictada 

alguna de estas providencias, el proceso se seguirá conforme a las 

reglas establecidas en el Código General del Proceso. 

En este sentido el Tribunal Administrativo de Boyacá en auto de 9 de febrero de 2016 

con ponencia del doctor Fabio Iván Afanador García en el proceso ejecutivo promovido 

por Liliana Marcela Ruano Arias contra el Municipio de Santa Rosa de Viterbo, 

radicado bajo el número 156933333002201300020-02, expuso: 

"l. De las Ilormas aplicuh/es al presellte caso. 

Lo primero que dehe seiíalal' el Despacho es que las normas que resultan 
aplicables para determinar lu procedencia del recurso de apelación interpuesto y 
para su eventual decisión, son las del Código General del Proceso, por las 
siguientes razones: 

I. Respecto de la entrada en vigencia de la Ley 156-1 de 2012 -Código 
General del Proceso-, para los procesos ejecutivos 1'11 curso, seiíala el 
/1ullleral -1 del artículo 625 de este estatuto procesal (corregido por el art. 
" J, Decreto Nacional 1736 de 2(12): 

3 Al respecto el artículo 6° del CI'(', dispone que "Las norl/las l!rocesales SO/1 de derecho púNico y de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cl/mplimiento, y en ningún caso, podrán ser dl'rogadas, 
lJlodificadas o sustituida,l' por losfúncionarios o particulares, salvo autorización expresa de la 11'1' ( ... J ". 
E~,\ta disposición procl'salfúe reproducida por el artículo /3 del CGE'. 

4 U 11 1111/ eral 6" del (/rtículo 627 del Crídigu General del f'l'Oceso, estahlece que, los demás artículos (entre 
los que se cuentan los relacionodos con el pruceso eiecutivo), entrarán en vigencia a partir del 1" de 
enero de 20/4. 
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Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isa uro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

Los procesos ejecutil'Os en curso a la entrada en vigencia del CGP, "se 
tramitorón hasta el vencimiento deltérmil/o de proponer excepciones con 
hase en la legislación anterior ", vencido este término el proceso 
continuará con las normas del CGP. 
En los procesos ejecutivos que a la entrada en vigencia del CGP, se 
encuentre precluido el traslado para proponer excepciones, se tramitará 
con la legislación anterior has/a proferir sentencia o auto de seguir 
adelanle la ejecución, desde allí se continuarún con las reglas del Código 
General del Proceso. 
Si (/ la vigencia de la Ley 1-16-1 de 2012 /lO se huhiere iniciado el trámite 
de excepciones de mérito o estuvieren en curso, se deherá realizar la 
audiencia prevista en el artículo -1-13-2 de! CCiP. 
Si la vigencia del CGP el proceso se encuentra pum fál/o, el juez lo 
dictarú por escrito. 

Las anteriores reglas dehen aplicarse siJl perjuicio de lo previsto en eln/lmeral 5° 
del mismo artículo 625 del CGP: 

"los recursos interpuestos, la prúctica de pruehas decre/odas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que huhieren comenzado (/ 
correr, los inciden/es en curso y las no/ifi<:aciolles qUl! se estén surtiendo, se 
regirán por las leyes vigentes cl/ando se interpusieron los recursos, se decretaron 
las pruehas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 
términos, se proJl/ovieron los incidentes () comenzol'on a surtirse las 
notificaciones .. 

No obstante lo anterior, de forma general y para todos los procesos, el artículo 627 

de ese estatuto procesal, estableció que las reglas sobre el desistimiento tácito 

entrarían a regir a partir del 1° de octubre de 2012,' en efecto, el artículo 346 del CPC 

quedó derogadoS. Es decir, que sin atender la clase de proceso o el estado en que se 

encuentre, el desistimiento tácito debe regirse por las normas del CGP desde la 

referida fecha. 

En consecuencia, en el presente caso la norma aplicable, tal como lo hizo el a-qua, es 

el artículo 317 del CGP. 

4.2. Del cumplimiento de la carga procesal antes de la ejecutoria del auto que 

declaró el desistimiento tácito 

El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso por la 

inactividad de la parte demandante frente al cumplimiento de las cargas procesales 

que la ley le impone para el impulso del mismo. 

5 Artícu/o 626, /item/ h) ('(JI'. 
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Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isauro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

El máximo órgano de cierre en materia de lo Contencioso Administrativo, ha 

considerado que al ser una figura procesal no puede aplicarse de manera rigurosa, 

sino que depende de las circunstancias de cada caso, en aplicación del principio de la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el adjetivo (Art. 228). 

Sobre el particular, la Sección Tercera Subsección "B" del Consejo de Estado con 

ponencia del doctor Danilo Rojas Betancourth en auto proferido el 5 de marzo de 

2015, dentro del proceso radicado bajo el número 05001-23-33-000-2012-00607-

01(47974) promovido por el Ministerio de Defensa Nacional contra Gabriel Guillermo 

Valencia Torres, sostuvo: 

"Al respecto. se tiene que la./iKura del desistimiento tácito no puede aplicarse de una 
./i)/'I11(l ahsollltamente estricta y riKurosa, CO/1 elfil1 de evitar que .\'e illeurra el1 U/1 

exee.\'(} ritulIl Ilutll!fiesto. sino que el juzKador tiene que ponderar varios preceptos 
constitucionales, de modo que se encuentre para cada caso concreto l/II justo 
equilihrio entre los principio,\' de eficiencia y economía, por una parte, y el acceso a la 
administración de justicia de los demandantes, por el otro, Asi lo estableció 
recientemente la Sala Plena de la Seccián Tercera de esta Corporación: 

Como lo ha señalado la doctrina, la./igura del desistimiento tácito persigue l/n 
objetivo prhlcipal cual es "sancionar la neghgencia y desinterés que muestran 
alKul10s demandantes al l/O cumplir con una carga que les corresponde para 
poder darle el impulso necesario a sus procesos "r,. No se puede entonces dudar 
que el precepto contemplado en el inciso 2° del arto 207.4 del C'. CA., tal como 
.lúe modificado por el arto 65 de la Ley /395 de 20 I O, pretende cOlltrihuir a un 
mejor y más ÚKil desempeí/o en la Adnúnistración de .Justicia, cometido éste 
que· dehe el?!útizar la Sala e/1 este lugar-, no es el único y ha de aphcarse de 
manera armó¡úca con el resto de principios constitucionales .limdamenlales 
que, (!(' consuno, huscan asegurar el ((cceso a lajusticia y su efectiva y material 
realizaóún en un Estado social de derecho. 

En pocas palabras, la aplicación del principio de eficacia y exclllsh'm de 
actuaciones neKIiKentes el1 1m que, ocasionalmente, suelell incurrir las partes 
procesales, no puede ser rigid(( e inf/exih/e, ni puede llevarse a la práctica con 
ausencia de toda consideración por las circunstancias del asunto el1 concreto 
pues, de ser el/o así, se amenaza seriamente COlI t1'/l11cor la dehida realización 
de uno de los principales fines del Estado social de derecho cual es ohtener 
Justicia material, 

En jurisprudencia reiterada la Corte ('onstitucional se ha referido al defecto 
procedimental absoluto como derivación o desarrollo de dos preceptos 
constitucionales de capital ;'11!Jortancia-: i) el derecho constitucional 
.{tmdamelltal a la garul1tia del debido proceso (art. 29 C. P.) que comprende, 
entre otras cosas, la necesidad de que las autoridades judióales re,\1'etclI el 
procedimiento y las formas propias de cada juióo: ii) el acceso (/ la 
adlllinistración de justicia (art. 228 c.P.) que presupone reconocer la 

(, /1/ "Cfi'. Arturo Eduardo MA7:~ON CARBALLO, Comentarios a las medidas de descongestión en 
materia contencioso administrativa adoptadas por la Ley /395 de 20/0, consultado en la página weh 
IjI!¡L~"II"lI'.lfc...UJ I il il'!.~(J:S.('1 IlL0dl.Q l'!!./J~.IJi./' /) /. ·ikl/.i'0,\:....J2c'JJ~(jlr.!...L0.L{LS:ol II.U1Ú 1,. i !.0._Jl.JiJ.5....jJ!.(~ (Ii 1 11 l,\'. {'di, 
e/ día // de septiemhre de 20/2 ". 
- /e/ "Ctr. Corte Cons/i/,,¡;Íonal. Sentencia T-.J29 de 20!1 ". 
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Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isa uro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

"premlencia del derecho sustancial y la realización de la justicia material en 
la aplicación del derecho procesal '''~. 

('01110 se ve, la Corte ha enfatizado que se incurre en defecto procedimental 
ahsoluto por dos vías: i) por defecto, esto es, porque la autoridad judicial se 
ahstiene injustf/icadamente de aplicar las formas propias del juicio que está 
bajo su conocimiento y respecto del cual dehe recaer su decisión; ii) por 
exceso ritual manifiesto, es decir, por cl/onto la autoridad judicial "utiliza o 
concibe los procedimientos COIIIO un obstáculo para la eficacia del derecho 
sustancial y [de esta manera], sus actuaciones devienen en uno deney,ación de 
• ., "l) 

justu:ta . 

A partir de lo expuesto puede concluir la Sala que se entorpece o trunca la 
materialización del derecho sustancial y, por ende, se está ante lIn{/ deney,ación 
de justicia, cuando quiera que la (/utoridadjudicial i) //0 tiene en cl/enta que el 
derecho procesal es Ul/ instrumento, medio o l'e!Jículo para la efectiva 
realización de los derechos cOl1stitucionalesfúnda11lentales y lo conl'ierte en un 
¡in en sí mismo: ii) aplica el derecho procesal de l/l/a l1lanera en exceso 
i/?/lexible y rigurosa sin atender a las circunstancias del caso concreto y 
descuidando la aplicación de otros principios que, mirados en conjunto, 
contribuyen (/ la efectiva preservación de los derechos constitucionales 
.fimdamentales de las partes en el proceso/l!. 

Re,\pecto de la jllri,\prudellcia referida, el compollellte fáctico que ell ese C(I.m se 
revisó, le permitió a la Sala determillar que IIlla vez !.e pTl~fiere el auto mediante el 
cual.\·e decreta la termillació" del proceso por de.\'i ... timiellto de la denullula, e.\· válido 
que el i"teresado realice 1m. Ilot(ficaciones ordelUula,\' durallte el térmillo de 
ejecutoria de dicha providencia, e indUlíO, durallte el trlÍmite del recur,m de 
(Ipelación presentado, ,\'iempre que éste no haya ."illo resuelto mediall/e auto. 

Para el presell/e ca.\'O, se tiene que !,i bien el cumplimiento de la llot(/icacióll 
ordenada no se relllizó dentro del término de ejecutoritl de la providellcill que 
decl(Iró la terminacMIl del proce.WJ por desistimiento IlÍcito de la denuIIlda, 
comoquiera que esta fue Ilotificada por estlltlo fecluula el 23 de mayo de 2013, Y lo 
requerido solo se llevó a cabo IUI."ta el día 16 de junio de 2() 13, es clara la voluntad 
de la parte aclora de cOlltilllUlr con el proce.WJ, la cual no ,w}fo ,\'e nUlIli{e,\'/(Í COIl la 
realización de la carga procesal impue."ta, sino también con la interpm.'icián del 
recurso de apelación que (Ihora no,,, ocupa. 

A.\"Í las cosas, la Sala considera que diclUl nUIIlife!,taciÓn de contilluar COIl el proceso 
debe preferirse ell ara." de garalltizar el acce.m a la administracián de 1(1 jurisdicciÓn, 
comoquiera que a.\'í lo exige el componellte ftíctico del sub itulice. E/I efeelo, es 
jurídicamente pertinente posihilitar a la parte ac/ora la discusión en sede judicial de 
sus derechos, múxime cu(/ndo la notificación requerida por el tri!Jwwl ya se lIel'') (/ 
caho y, además, Sil cwnplimiento tardío /lO se produjo como consecuenci(/ de /a 
ney,ligencia de 1(/ entid(/d, sino por IIn trámite de índole contractual que no le permitiá 
hacerlo en forma oportuna -ver párntlo 11. () J -1-. En 1(/ anterior lóy,ica, se impone 
revocar el al/to ¡mlerido por el ({ q//o. " (Resaltadofúera de texto original). 

, /3/ "/Me/". 
') /4/ "/híd (.oo) ". 

/11 Consejo de Es{(/do. Seccián Tercera, milo de/ 3/ de enero de lO /3, radicacián 11." 

/900/233/00020/00036/-0/, ac/or: Leon(/rdo An/onio Lápe: Valencia, c.P. Es/el/a COf1{o Día: del 
Cas/il/o. 
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Acción: Ejecutivo 
Demandante: Municipio de Santana 

Demandado: Héctor Isauro Pizza 
Radicación: 150002331000200503762-01 

dirección diferente a la del Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Tunja, el cual queda ubicado en la carrera 11 N° 17-53 piso 20 y no en la calle 19 N° 8-

11 Edificio del Consejo Seccional de la Judicatura, como de forma errónea quedó 

consignado en el edicto emplazatorio. 

Sin embargo, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, el demandate 

ha demostrado de forma irrefutable su intención de continuar con el trámite del 

proceso, circunstancia que le impone a la Sala revocar el auto apelado, y en su lugar 

ordenar la publicación del edicto emplazatorio como lo establece el artículo 318 del 

CPG. Lo anterior en el término de treinta (30) días so pena que el Juez de primera 

instancia dé por desistida la demanda. 

Por lo expuesto, se Resuelve: 

1. Se revoca el auto de 18 de mayo de 2016 proferido por el Juez Primero 

Administrativo del Circuito Oral de Tunja, mediante el cual decretó el 

desistimiento tácito de la demanda promovida por el Municipio de Santana 

contra Héctor Isauro Pizza. En su lugar se dispone: 

2. A costa de la parte ejecutante, procédase al emplazamiento del señor Héctor 

Isauro Pizza, como lo establece el artículo 318 del CPG. La Secretaría del 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito Oral de Tunja elaborará el edicto 

emplazatorio para que el ejecutante cumpla con la publicación en la edición 

dominical en el periódico El Tiempo o El Espectador. 

3. Requiérase al Municipio de Santana para que en el término máximo de treinta 

(30) días realice los trámites ordenados en el numeral anterior, so pena que el 

Juez de primera instancia tenga por desistida la demanda. 

La anterior providencia fue dis~tida y aprobada por la Sala en 

Notifiquese y cúmplase. \! i' ~ ~ h \ ~ Il '.\Ú ~ Y\ 

CLARA ELlSA CIFUE~~ ORTlZ 
Magistrada 

------~ft( 
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~ 
Acción: Ejecutivo \..~ 

Demandante: Municipio de Santana ~ 
Demandado: Héctor Isauro Pizza 

Radicación: 150002331000200503762-01 

De suerte que los principios de eficiencia y economía, inspiradores del desistimiento 

tácito, ceden ante el derecho al acceso a la administración de justicia de los 

demandantes y la primacía del derecho sustancial sobre el procesal. 

De ahí que si el interesado cumple con la carga procesal que motivó la terminación 

anormal del proceso antes de la ejecutoria del auto que la decreta, o por lo menos lleva 

a cabo actuaciones tendientes a su materialización, el ad-quem debe revocar la 

decisión de primera instancia para que se continúe con su trámite. 

4.3. Del caso en concreto 

Mediante auto proferido el 18 de mayo de 2016 por el Juez Primero Administrativo Oral 

del Circuito de Tunja (fI. 117 a 118), se decretó el desistimiento tácito de la demanda 

por falta de notificación al ejecutado. 

El apoderado de la parte ejecutante presentó recurso de apelación contra esa decisión 

y adjuntó la factura de pago para la publicación del emplazamiento en el periódico 

Espectador (fI. 125). 

De igual forma, antes que el a-qua concediera la impugnación, mediante escrito 

radicado el 7 de junio de 2016 se aportó al proceso la constancia de publicación del 

edicto emplaza torio el día domingo 29 de mayo de 2016, en el que se puede leer: 

"EDICTO. EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA EMPLAZA: Al señor HECTOR ISAURO 
PIZZA, cuya residencia se desconoce, para que dentro del término de QUINCE (15) 
DÍAS, comparezca a éste Despacho Judicial ubicado en la calle 19 N° 8-11 Edificio 
del Consejo Seccional de la Judicatura con el fin de recibir notificación del Auto que 
libró mandamiento de pago en su contra de fecha del 1 de febrero de 2006 dentro de la 
acción ejecutiva radicada con el N° 15000233100020050376200. demandante 
Municipio de Santana contra Héctor L<;auro Pizza. De no obtener su comparecencia se 
le designará un curador ad-litem. con quien se surtirá la notificación y se proseguirá 
el proceso hasta su terminación. El presente Edicto se fijará además en la Secretaría 
de este Despacho Judicial por el término de quince (15) días y se expide copia para su 
publicación por una vez según lo dispuesto en la Providencia del 5 de septiembre de 
2007 yen concordancia con el Auto del 13 de agosto de 2014. L/L/ANA RODRIGUEZ 
CORREA SECRETARIA . .. (/l. 127 Bis) 

Sobre el particular, encuentra la Sala que el edicto así publicado desconoce el derecho 

al debido proceso del ejecutado, en tanto se le cita a un Juzgado inexistente11 y a una 

11 Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja 
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Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Luis Andrés Femayor Moreno y otros 

Demandado: Rama Judicial y otro 
Expediente· 15001 12331200520100157000 

En efecto, en el numeral segundo de la sentencia se condenó a la Rama Judicial -

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a pagar a título de indemnización la 

suma de 100 SMLMV a favor de "Yenifer Andrés Femllyor ToCl/" (/1. 322 vIo.), entre 

otros. 

Señalar un nombre que no corresponde a lo establecido en la parte motiva y 

resolutiva influye en la claridad de la sentencia para hacerla efectiva, sin lugar a 

divagaciones, se corregirá lo pertinente. 

Por lo expuesto se RESUEL VE: 

1) Corregir el nombre de la demandante "Yentfer Andrés Fel11ayor Toca" 

incluido en el numeral 2° de la sentencia proferida el 10 de septiembre de 

2015 por el Tribunal Administrativo de Boyacá - Sala de Descongestión 

No. 9 A Despacho No. 704 Mixto para señalar que se trata de Yenifer 

Femayor Toca no, como allí se consignó. 

2) Notifíquese esta providencia por estado en los términos de los artículos 

320 y 321 del Código de Procedimiento Civil. 

Notifiquese y cúmplase~ 

~L~~ 
Magistrada 

Magistrado 

,1 .' f .. ~ ~ ) l 

", t, 
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Tunja, 

~~/~¿g~ 
g¿¿..@'~~J 

~.~~t?~~~~ 

Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Luis Andrés Femayor Moreno y otros 
Demandado: Rama Judicial y otro 
Expediente: 15001 12331200520100157000 

Ingresa el expediente con informe secretarial de fecha 22 de julio de 2016, en el que 

se indica que la parte demandante presentó escrito solicitando se corrija el nombre 

de un demandante reser1ada en el numeral 2 0 de la sentencia de 10 de septiembre 

de 20151
. (fI. 364). 

Consideró que la Sala de Decisión No. 9 de Descongestión, cometió un yerro al 

ordenar el pago a favor de "YENIFER ANDRÉS FEMAYOR TOCA y IlO a¡á)'o}" de 

YENIFER FEMAYOR TOCA. CO/l10 correspondaía." (¡7. 36..f). el cual puede ser 

corregido en cualquier tiempo conforme al artículo 286 del CGP. 

Para resolver se considera: 

El artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, prevé que la providencia puede 

ser corregida en cualquier tiempo cuando se haya incurrido en error por cambio o 

alteración de palabras, siempre que el/as se encuentren en la parte resolutiva de la 

decisión e influyan en el/a. 

Observa la Sala, que en el escrito introductorio el nombre de la demandante 

corresponde a Yenifer Femayor Toca, así mismo, en auto de 6 de abril de 2011 (fI. 

36) se admitió la demanda "interpues/a por Lllis Andrés Femayor Moreno ell l10mhre 

propio y representaciól1 de sus hijos YeniJer y IJellletr¡o Al1drés Fenlllyor Toca" 

1 Ver/filio.\" 30 I (/323. 
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